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RECURSO APELACIÓN N.° 127-2022/SUPREMA 
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO

Título. Levantamiento del secreto de las comunicaciones. Presupuestos y requisitos.  

Sumilla:  1. La pericia digital forense 432-2021 concluyó que no era posible determinar la fuente 
original de la grabación y su temporalidad; que se detectó puntos de tiempo en el que existen 
anomalías en la señal de ruido de fondo, puntos de discontinuidad en el ruido de fondo, sin que 
pueda determinarse si son producto de edición o manipulación del archivo analizado; que el archivo 
examinado presenta posibles indicios de no continuidad o interrupciones en su contenido. La 
pericia fonética-acústica forense determinó que existe una alta probabilidad de que la voz de la 
muestra indubitada y la de la muestra dubitada correspondan al mismo hablante. 2. Un rasgo 
distintivo del secreto de las comunicaciones es que no se trata de garantizar los “secretos” 
derivados de la intimidad personal, sino de la protección de las comunicaciones interpersonales 
frente al conocimiento, injerencia o interceptación por terceros, sean particulares o Poderes 
Públicos; las comunicaciones se protegen por su mera existencia, con independencia de su carácter 
o de que sean relevantes o no, existiendo una presunción iuris et de iure acerca de que lo
comunicado es “secreto” en su sentido sustancial. Se protege, pues, el propio proceso comunicativo

intersubjetivo, de suerte que la comunicación es formalmente secreta frente a terceros. 3. Se está
ante una medida instrumental restrictiva de derechos fundamentales, de carácter excepcional (no es 
un medio normal de investigación, sino excepcional en la medida que supone el sacrificio de un 
derecho fundamental de la persona, de suerte que su uso debe efectuarse con carácter limitado) y 
con respeto del principio de proporcionalidad. Esta medida apunta a los fines de esclarecimiento 
del proceso penal para lo cual debe levantarse una determinada protección constitucional, en este 
caso el derecho al secreto de las comunicaciones (ex artículo 10 de la Constitución), que tutela la 
confidencialidad tanto del proceso de comunicación mismo como del contenido de lo comunicado. 
Con tal finalidad han de cumplirse dos presupuestos: (1) fumus comissi delicti: suficientes 
elementos investigativos que sostengan la fundabilidad de los cargos iniciales; y, (2) respeto del 
principio de proporcionalidad (de sus presupuestos y de sus requisitos). Así lo estipula los artículos 
202 y 203, apartado 1, del Código Procesal Penal. 4. El derecho al secreto de las comunicaciones 
telefónicas no pertenece al investigado: ninguno de los teléfonos en los que se remitió la 
información le corresponde. Esos teléfonos son de quienes difundieron el audio que dio origen a las 
diligencias preliminares. Los que utilizaban ambos teléfonos desde luego no recibieron o tramitaron 
por cuenta del investigado la comunicación difundida o que éste utiliza la comunicación de 
aquéllos. Ello determina, propiamente, la ausencia de idoneidad de la medida, al no incidir contra un 
investigado ni contra persona que, de una u otra forma, apoye el uso de un teléfono al investigado 
–hasta el momento, no es adecuada a los fines de la investigación–. Asimismo, desde el
subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, al afectar propiamente un derecho fundamental a
quien no está investigado y no existen cargos contra él: los que utilizaron los dos teléfonos antes
señalados.

–AUTO DE APELACIÓN–

Lima, veinticinco de julio de dos mil veintitrés 

VISTOS; en audiencia pública: el recurso de apelación interpuesto por 
la señora FISCAL SUPREMA PROVISIONAL EN LO PENAL contra el auto de fojas 
ciento veinte, de trece de junio de dos mil veintidós, que declaró infundado el 
requerimiento de levantamiento del secreto de las comunicaciones de los 
números telefónicos 960221645 y 946156733; con todo lo demás que contiene. 
En las diligencias preliminares seguidas contra Darío Octavio Palacios Dextre 
por delito de tráfico de influencias simulado con agravantes en agravio del Estado. 
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 Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

§ 1. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DE LA FISCALÍA

PRIMERO . Que la señora FISCAL SUPREMA PROVISIONAL EN LO PENAL en su 
escrito de recurso de apelación de fojas ciento treinta y ocho, de veintiuno de junio 
de dos mil veintidós, requirió la revocatoria del auto de primera instancia y que 
se declare fundado el requerimiento de levantamiento del secreto de las 
comunicaciones. Argumentó que se realizó una deficiente motivación respecto 
del principio de proporcionalidad de la medida; que el Juzgado Supremo de la 
Investigación preparatoria utilizó argumentos contradictorios, pues señaló que 
existen suficientes elementos de convicción y, muy a pesar de ello, denegó la 
medida sin considerar que la afectación a los titulares de las líneas telefónicas 
era mínima, desde que solo se estaba requiriendo los nombres y numero del 
Documento Nacional de Identidad de los titulares; no se solicitó algo mas para 
argumentar que se estaría afectando al derecho de la inviolabilidad de las 
comunicaciones; que la medida requerida resulta razonable al  justificarse la 
intervención estatal en el marco de unas diligencias preliminares complejas. 

§ 2. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO

SEGUNDO. Que el Ministerio Público atribuye al investigado Palacios Dextre 
que, en su condición de Juez Superior, Presidente de la Sala Penal Liquidadora 
Permanente de Ate de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, habría 
solicitado dinero a una persona para postularse como representante de los 
Jueces Superiores ante el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ) y haber 
usado su cargo para beneficio personal, para ser elegido Consejero en dicho 
órgano de gobierno del Poder Judicial, accediendo al poder por intermedio de 
un favor, influencia y/o beneficio indebido, sin considerar los altos deberes 
institucionales que emanan de su cargo en favor del Estado y de la ciudadanía. 

TERCERO. Que el señor Fiscal Adjunto Supremo de la Segunda Fiscalía 
Suprema Transitoria Especializada en Delitos Cometidos por Funcionarios 
Públicos por requerimiento de fojas dos, de veintisiete de mayo de dos mil 
veintidós, subsanado por escrito de fojas ciento ocho, de siete de junio de dos 
mil veintidós, solicitó se dicte orden judicial de levantamiento del secreto de las 
comunicaciones y, en consecuencia, se disponga que las empresas Telefónica 
del Perú – Movistar, América Móvil – Claro, Nextel –ahora Entel– y Bitel Perú 
informen la titularidad de los números 960221645 y 9461567333, el 
Documento Nacional de Identidad de sus titulares, así como la dirección 
domiciliaria, el correo electrónico, etcétera. Además, pidió se informe si los 
números de teléfono han cambiado de titularidad a través del tiempo hasta el 
presente año. Esta medida perseguía descubrir a sus titulares y recoger sus 
testimoniales.  
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CUARTO . Que, previo los trámites correspondientes, el Juzgado de Supremo de 
la Investigación Preparatoria por auto de fojas ciento veinte, de trece de junio de 
dos mil veintidós, declaró infundado el requerimiento de levantamiento del 
secreto de comunicaciones. Consideró que la medida apunta a quienes realizaron 
la denuncia (sin consignar información personal), vía wasap, en el que 
solamente se verifica los números de celular; que la Fiscalía solicitó se requiera 
la identificación de sus titulares para corroborar la denuncia y recibir sus 
testimoniales; que tal finalidad no guarda relación razonable con el fin que se 
pretende alcanzar, esto es, la persecución eficaz del delito; que la medida no es 
pertinente porque permite verificar la identidad de personas que hicieron llegar 
la noticia criminal a la Oficina de Control de la Magistratura y posteriormente a 
la Fiscalía señalando al encausado como autor de los hechos expuestos; que no 
se trata de personas que se encuentren vinculados directamente al hecho 
delictivo, así como tampoco son coimputados.  

QUINTO . Que contra el auto de primera instancia el representante del Ministerio 
Publico interpuso recurso de apelación por escrito de fojas ciento treinta y ocho, 
de veintiuno de junio de dos mil veintidós, que se concedió por auto de fojas 
doscientos ochenta y ocho, de veintitrés de abril de dos mil veintidós.  

§ 3. DEL TRÁMITE EN LA CORTE SUPREMA

SEXTO. Que elevado el expediente a este Tribunal Supremo y declarado bien 
concedido el recurso de apelación por Ejecutoria de fojas doscientos veinte, de 
veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, mediante decreto de fojas 
doscientos sesenta y dos, de veintidós de junio de dos mil veintitrés, se señaló el 
día de la fecha para la audiencia de apelación.  
∞ La audiencia de apelación se celebró con la intervención del señor Fiscal 
Adjunto Supremo en lo Penal, doctor Jaime Alcides Velarde Rodríguez, y de la 
defensa del investigado Palacios Dextre, doctor Aníbal Quiroga León. 

SÉPTIMO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en la 
misma fecha se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión secreta. 
Efectuada ese mismo día la votación correspondiente y obtenido el número de 
votos necesarios, por unanimidad, corresponde dictar el auto de vista supremo 
pertinente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . Que la censura impugnatoria en apelación estriba en determinar si el auto 
denegatorio de primera instancia incorporó argumentos contradictorios y si 
realizó un correcto juicio de proporcionalidad, respecto de la medida 
instrumental restrictiva de derechos de levantamiento del secreto de las 
comunicaciones. 
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SEGUNDO. Que las diligencias preliminares se iniciaron a raíz del ingreso al 
celular, vía wasap, de una magistrada de la Unidad de Investigación y 
Anticorrupción de la OCMA, el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, en 
horas de la mañana, informaciones de fuente no identificada, a través de los 
teléfonos 960 221 645 y 946 156 733, que denunciaban al juez superior de 
Lima Este, investigado Palacios Dextre, y además contenían un audio, 
presuntamente de ese magistrado, en el que, en lo penalmente relevante, pedía 
dinero a su interlocutor para sufragar su campaña al Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial y luego pagarle con favores políticos. Esta información también 
le llegó al abogado Nelson Ramírez, quien la reprodujo en su cuenta de 
Facebook. Esta información de la conversación fue la que en sede disciplinaria 
se visualizó y transcribió. La pericia digital forense 432-2021 concluyó que no 
era posible determinar la fuente original de la grabación y su temporalidad; que 
se detectó puntos de tiempo en el que existen anomalías en la señal de ruido de 
fondo, puntos de discontinuidad en el ruido de fondo, sin que pueda 
determinarse si son producto de edición o manipulación del archivo analizado; 
que el archivo examinado presenta posibles indicios de no continuidad o 
interrupciones en su contenido. La pericia fonética-acústica forense determinó 
que existe una alta probabilidad de que la voz de la muestra indubitada y la de 
la muestra dubitada correspondan al mismo hablante. 
∞ Ante la detección de los teléfonos y el resultado de las dos pericias, la 
Fiscalía solicitó el levantamiento del secreto de las comunicaciones de dichos 
teléfonos para saber la autoría de sus autores y lograr su testimonial. 
∞ Empero, el Juez Supremo de la Investigación Preparatoria denegó esta 
medida instrumental restrictiva de derechos porque si bien existen suficientes 
elementos de convicción –según el tenor de la pericia fonética-acústica 
forense–, la medida pedida no sería proporcional desde el subprincipio de 
proporcionalidad en sentido estricto desde que (i) no guarda relación razonable 
con el fin que se pretende alcanzar (persecución eficaz del delito) y (ii) no es 
pertinente al permitir verificar la identificación de las personas que hicieron 
llegar la noticia criminal a la OCMA, quienes no son personas vinculadas 
directamente el delito ni tampoco son coimputados.  

TERCERO. Que, ahora bien, es de destacar que se está ante una medida 
instrumental restrictiva de derechos fundamentales, de carácter excepcional (no 
es un medio normal de investigación, sino excepcional en la medida que supone 
el sacrificio de un derecho fundamental de la persona, de suerte que su uso debe 
efectuarse con carácter limitado: STSE 841/2014, de 9 de diciembre) y con 
respeto del principio de proporcionalidad. Esta medida apunta a los fines de 
esclarecimiento del proceso penal (proceso de conocimiento) para lo cual debe 
levantarse una determinada protección constitucional, en este caso el derecho al 
secreto de las comunicaciones (ex artículo 10 de la Constitución), que tutela la 
confidencialidad tanto del proceso de comunicación mismo como del contenido 
de lo comunicado [STCE 123/2992, de 20 de mayo]. Con tal finalidad han de 
cumplirse dos presupuestos: (1) fumus comissi delicti: suficientes elementos 
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investigativos que sostengan la fundabilidad de los cargos iniciales; y, (2) 
respeto del principio de proporcionalidad (de sus presupuestos y de sus 
requisitos). Así lo estipula los artículos 202 y 203, apartado 1, del Código 
Procesal Penal. 
∞ Un rasgo distintivo de este derecho fundamental es que no se trata de 
garantizar los “secretos” derivados de la intimidad personal, sino de la 
protección de las comunicaciones interpersonales frente al conocimiento, 
injerencia o interceptación por terceros, sean particulares o Poderes Públicos; 
las comunicaciones se protegen por su mera existencia, con independencia de 
su carácter o de que sean relevantes o no, existiendo una presunción iuris et de 
iure acerca de que lo comunicado es “secreto” en su sentido sustancial [STCE 
114/1984, de 29 de noviembre, Fundamentos Jurídicos 4 y 7]. Se protege, pues, 
el propio proceso comunicativo intersubjetivo, de suerte que la comunicación 
es formalmente secreta frente a terceros [cfr.: BALAGUER CALLEJÓN, 
FRANCISCO (Coordinador): Manual de Derecho Constitucional, Volumen II, 
9na. Edición, Editorial Tecnos, Madrid, 2014, p. 169] 
∞ Las notas características específicas de la intervención de las comunicaciones, 
más allá de la intensidad que una medida pueda adoptar en su intensidad 
respecto del derecho fundamental afectado, incorporan como exigencias 
añadidas, en clave de estricta proporcionalidad, (i) que el delito investigado esté 
sancionado con pena superior a cuatro años de privación de libertad, (ii) que la 
medida sea absolutamente necesaria –imposible de acudir con eficacia a otro 
acto de investigación alternativo–, y (iii) que se dirija contra el investigado o 
contra personas de las que cabe estimar que reciben o tramitan por cuenta del 
primero determinadas comunicaciones, o que el investigado utiliza en su 
comunicación (ex artículo 230, apartados 1 y 2, del CPP). 

CUARTO . Que llama la atención que en el sub lite el derecho fundamental al 
secreto de las comunicaciones telefónicas no pertenece al investigado Palacios 
Dextre: ninguno de los teléfonos en los que se remitió la información le 
corresponde. Esos teléfonos (960 221 645 y 946 156 733) son de quienes 
difundieron el audio que dio origen a las diligencias preliminares. Los que 
utilizaban ambos teléfonos desde luego no recibieron o tramitaron por cuenta 
del investigado Palacios Dextre la comunicación difundida o que éste utilizaba 
la comunicación de aquéllos. Ello determina, propia e internamente, la ausencia

de idoneidad de la medida, al no incidir contra un investigado ni contra persona 
que, de una u otra forma, apoye el uso de un teléfono al investigado –hasta el 
momento, no es adecuada a los fines de la investigación–. Asimismo, desde el 
subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, al afectar propiamente un 
derecho fundamental a quien no está investigado y no existen cargos contra él: 
los que utilizaron los dos teléfonos antes señalados. 
∞ Pero no solo se tiene que la solicitud no supera el test de proporcionalidad. 
Tampoco tiene base investigativa suficiente. A estos efectos el principio de 
intervención indiciaria exige indicios racionales de criminalidad sobre la persona a 
la que va a afectar la medida, aunque algo menos que aquellos exigidos para la 
inculpación formal o procesamiento, pero que en todo caso revelen que en 
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quienes ha de producirse la injerencia en sus derechos fundamentales son 
intervinientes en la ejecución de un delito grave [STSE 157/2010, de 5 de 
febrero]. En efecto, no se trata que la voz del investigado sería la del audio 
examinado, sino que lo relevante es que esos audios, de procedencia anónima, 
según la pericia oficial, presentan graves inconsistencias. En efecto, hasta el 
momento no ha sido posible determinar la fuente original de la grabación y su 
temporalidad, contienen puntos de tiempo en el que existen anomalías en la 
señal de ruido de fondo, puntos de discontinuidad en el ruido de fondo, sin que 
pueda determinarse si son producto de edición o manipulación, y el archivo 
presenta posibles indicios de no continuidad o interrupciones en su contenido. 
La falta de perseidad probatoria es patente. Además, ni siquiera existe 
determinada base objetiva para estimar que los que utilizaron los teléfonos 
grabaron ellos mismos la conversación de modo directo o si se limitaron a 
reproducirlas y reenviarlas a terceros, entre ellos una jueza de control. 
∞ Por otro lado, y como factor principal y anticipado al análisis ya realizado, de 
lo actuado fluye que muy probablemente esa comunicación telefónica fue 
realizada por un tercero al proceso comunicativo. La propia reserva de la 
identidad de quienes la difundieron y el tenor de la misma revela que no podría 
ser uno de los interlocutores quien difundió a terceros esa conversación, lesiva 
por lo demás a sus propios intereses. Entonces, constitucionalmente no consta 
una base clara que se está ante una difusión legítima de esas conversaciones. 

QUINTO . Que una medida instrumental restrictiva de derechos requiere que el 
acto previo sea legítimo desde la perspectiva constitucional y, seguidamente, 
una base probatoria con cierto nivel de solidez y que parta de bases 
indiciariamente consolidadas en función a lo que hasta el momento se tiene, 
más aún si se está ante la imputación, aunque preliminar, de un ilícito penal 
grave. Sin esta base anterior (legitimidad de la comunicación obtenida), fáctica 
(intervención indiciaria) y jurídica (proporcionalidad) no es posible avanzar 
investigaciones afectando derechos individuales. No puede autorizarse una 
medida instrumental restrictiva de derechos que carezca de los presupuestos y 
requisitos legalmente habilitados. 
∞ Por lo expuesto, y en atención a estos argumentos, debe desestimarse el 
recurso de la Fiscalía por falta de mérito. 

SEXTO. Que, en cuanto a las costas, es de aplicación los artículos 497, apartado 
1, y 499, apartado 1, del CPP. No cabe su imposición por tratarse de un auto 
interlocutorio y porque el recurrente es el Ministerio Público. 

DECISIÓN 

Por estas razones: I. Declararon INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto 
por la señora FISCAL SUPREMA PROVISIONAL EN LO PENAL contra el auto de 
fojas ciento veinte, de trece de junio de dos mil veintidós, que declaró infundado 
el requerimiento de levantamiento del secreto de las comunicaciones de los 
números telefónicos 960221645 y 946156733; con todo lo demás que contiene. 
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En las diligencias preliminares seguidas contra Darío Octavio Palacios Dextre 
por delito de tráfico de influencias simulado con agravantes en agravio del Estado. 
En consecuencia, CONFIRMARON  el auto de primera instancia. 
II. ORDENARON se transcriba la presente Ejecutoria al Juzgado Supremo de
la Investigación Preparatoria, al que se enviarán las actuaciones. III.  Sin costas.
IV . DISPUSIERON se notifique inmediatamente y se publique en la página
web del Poder Judicial. INTERVINIERON los señores Cotrina Miñano y
Guerrero López por vacaciones e impedimento de los señores Sequeiros Vargas
y Altabás Kajatt, respectivamente. HÁGASE saber a las partes procesales
personadas en esta sede suprema.

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

GUERRERO LÓPEZ  

COTRINA MIÑANO  

CARBAJAL CHÁVEZ 
CSMC/AMON 
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RECURSO DE APELACIÓN N° 97-2021/NACIONAL

PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO

Título: Intervención de comunicaciones. Proceso especial por colaboración eficaz 
Sumilla:1.No está en cuestión por el impugnante la existencia de un vicio
estructural de resolución (reglas de conformación, motivación o congruencia) 
ni defectos de juicio ( o ), solo lo está si se produjo un vicio de 
actividad (). En el  se tiene, como eje rector, que se está en 
un proceso especial por colaboración eficaz; no se trata de un proceso común o 
especial por razón de la función pública. 2. En tanto medida instrumental 
restrictiva de derechos, el artículo 203, apartado 2, del Código Procesal Penal, 
tiene como regla, ante el requerimiento del Ministerio Público, la expedición 
del auto judicial sin trámite alguno, salvo norma específica en contrario –que 
no existe en el caso de la intervención de las comunicaciones–. Además, 
dispone que, si no existiere riesgo fundado de pérdida de finalidad de la 
medida, se deberá correr traslado previamente traslado a los sujetos procesales 
y, en especial, al afectado. En esta última parte del aludido precepto se sustenta 
el impugnante. 3. El examen no puede realizarse solamente en abstracto, 
respecto de la propia información buscada, sino que debe llevarse a cabo en 
atención a las circunstancias concretas de la causa, a la naturaleza del proceso 
de la que deriva y a lo que se persigue con la causa y la medida. 4. La reserva 
de todo el proceso por colaboración eficaz es una nota esencial del mismo. Y, 
si la reserva está impuesta normativamente a tono con las particularidades del 
proceso por colaboración eficaz, es obvio que un pedido de intervención 
telefónica, en términos menores incluso (técnica del “”), estaría en 
condiciones de ponerla en riesgo si se corre traslado al afectado. La pérdida de 
finalidad de la medida sería factible en casos como éste, de un proceso por 
colaboración eficaz.  

–AUTO DE APELACIÓN SUPREMA–

Lima, diecisiete de junio de dos mil veintidós 

VISTOS: el    interpuesto por el 
encausado JOSÉ LUIS CAVASSA RONCALLA contra auto de primera instancia 
de fojas ciento cuarenta y siete, de tres de septiembre de dos mil veinte, que 
declaró la solicitud de levantamiento del secreto de comunicaciones 
de las líneas de teléfono que registran Doris Mirtha Cespedes Cabala, Jorge 
Luis Gonzales Loli y José Luis Cavassa Roncalla; y, en consecuencia, que las 
operadoras de telefonía: Claro, Entel Perú, Telefónica del Perú y Bitel emitan 
reporte sobre las generales de ley de los números 999325089, 920287442, 
957692524, 980698237, 993686608, 936814007, e informen sobre el tráfico 
de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes de texto e identificación 
de los abonados en el periodo comprendido entre el uno de enero de dos mil 
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quince al uno de mayo de dos mil dieciocho; con todo lo demás que al 
respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.   

FUNDAMENTOS DE HECHO 

§ 1. DE LOS CARGOS OBJETO DE IMPUTACIÓN

PRIMERO. Que, aproximadamente la segunda quincena del mes de
septiembre de dos mil diecisiete, se llevó a cabo una reunión en la casa del
notario público de Lima, Jorge Luis Gonzales Loli. A dicha reunión asistieron
Guido Águila Grados, Ángel Romero Díaz, el mencionado Jorge Luis
Gonzales Loli y Walter Ríos Montalvo. El motivo de dicha reunión era para
entregarle a Walter Ríos Montalvo parte del examen para jueces supremos de
la Convocatoria 006-2017-SN/CNM, la cual se iba a llevar a cabo el domingo
veinticuatro de septiembre de dicho año.
 El juez supremo titular Ángel Romero Díaz tenía interés en asistir a dicha
reunión en razón a la estrecha relación de amistad con la juez superior titular 
Doris Mirtha Cespedes Cabala de Núñez, quien integraba la Sala 
Jurisdiccional que presidía y se encontraba postulando en dicha convocatoria. 
Romero Díaz deseaba que la magistrada sea nombrada juez supremo titular, 
por lo que, en la referida reunión, también iba a recibir las preguntas del 
examen escrito y entregársela a Cespedes Cabala.  
 El  Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura aprobó,  en sesión de
fecha   catorce de diciembre de dos mil dieciséis,  las convocatorias de plazas 
vacantes del Poder Judicial y  Ministerio Público  correspondientes  al 
ejercicio del año dos mil diecisiete, entre las que se encontraba la 
Convocatoria 06-2017-SN/CNM para elegir a jueces supremos de la 
República. Mediante Comunicado del Consejo Nacional de la Magistratura de 
fecha cinco de septiembre de dos mil diecisiete se hizo de conocimiento que 
el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura acordó reprogramar el 
examen escrito para el veinticuatro de septiembre de dos mil diecisiete. Se 
determinó, además, que Walter Benigno Ríos Montalvo y Doris Mirtha 
Cespedes Cabala de Núñez, fueron postulantes en dicho concurso y que esta 
última aprobó el examen escrito según copia del Acta de la Sesión Plenaria 
del Consejo Nacional de la Magistratura de fecha veinticuatro de septiembre 
de dos mil diecisiete.  
  En  relación  a  la  participación  de  JOSÉ  LUIS  CAVASSA  RONCALLA  en
la citada convocatoria, se tiene que mediante el Informe 101-2020-DIRNIC-
PNP/DIVIAC-DEPAPTEC, de veintiséis de julio de dos mil veinte, se 
estableció  que existieron diez comunicaciones telefónicas entre el postulante 
a la convocatoria Walter Benigno Ríos Montalvo y el ciudadano José Luis 
Cavassa Roncalla, desde el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis hasta 
el cuatro de enero de dos mil diecisiete; comunicación que se retomó con una 
llamada telefónica el quince de febrero de dos mil veinte y dos llamadas 
telefónicas el veintidós de agosto de dos mil diecisiete. La culminación de las 
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recurrentes comunicaciones telefónicas entre Walter Benigno Ríos Montalvo 
y José Luis Cavassa Roncalla fue el cuatro de enero de dos mil veinte, 
posterior a la publicación oficial del cronograma de la Convocatoria 06-2017-
SN/CNM. Ello se corrobora con la declaración del Colaborador Eficaz 
060F2018, en el extremo que, según expresó, Ríos Montalvo se comunicó 
con él para pedirle su apoyo en la referida convocatoria, el que no obtuvo 
porque Cavassa Roncalla habría tenido a su postulante “” al que 
se iba a encargar de entregarle las preguntas del examen escrito y ayudarlo en 
las demás etapas: curricular y oral o entrevista personal. 
 El citado Informe 101-2020-DIRNIC-PNP/DIVIAC-DEPAPTEC
determinó que desde el catorce de diciembre de dos mi dieciséis, en que se 
llevó a cabo el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura, que aprobó la 
Convocatoria No 06-2017-SN/CNM, al veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecisiete, fecha en que se realizó el examen escrito de la referida 
Convocatoria, JOSÉ LUIS CAVASSA RONCALLA inició comunicaciones 
telefónicas con los integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura, Julio 
Atilio Gutiérrez Pebe, con un total de doscientos noventa y dos 
comunicaciones; Guido Cesar Águila Grados, con un total de treinta 
comunicaciones; y, Sergio Iván Noguera Ramos, con un total de veintidós 
comunicaciones. Los destinatarios y la frecuencia de las comunicaciones 
realizadas entre JOSÉ LUIS CAVASSA RONCALLA y los mencionados 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura arrojan indicios de 
corroboración respecto a lo declarado por el Colaborador Eficaz 060F-2018, 
en el que aquél habría tenido a su postulante recomendado. Walter Ríos 
Montalvo, dos o tres meses antes del examen, llamó a JOSÉ LUIS CAVASSA 

RONCALLA para pedirle apoyo, pero no lo obtuvo, pues ya tenía un 
“”. 

§ 2. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DEL ENCAUSADO

SEGUNDO. Que el encausado CAVASSA RONCALLA, mediante su recurso de
apelación de fojas ciento ochenta y uno, de veinte de octubre de dos mil
veintiuno,  el procedimiento seguido por el Juzgado para autorizar
la medida de levantamiento del secreto de las comunicaciones por no haberse
corrido traslado previo a las partes procesales desde que no existía riesgo de
pérdida de la medida, y con ello se incumplió el artículo 203 del Código
Procesal Penal.

§ 3. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO

TERCERO. Que el señor Fiscal Supremo en lo Penal requirió al Juzgado
Supremo de la Investigación Preparatoria, por escrito de fojas dos, de dos de
septiembre de dos mil veinte, en el marco del proceso especial por
colaboración eficaz [vid.: Carpeta Fiscal 060F-2018], el levantamiento del
secreto de las comunicaciones de tres investigados: Doris Mirtha Cespedes
Cabala, Jorge Luis Gonzales Loli y José Luis Cavassa Roncalla.



RECURSO DE APELACIÓN N° 97-2021/NACIONAL


 

 El señor Juez del Juzgado Supremo de la Investigación Preparatoria dictó,
inmediatamente, sin traslado y audiencia, el auto de fojas ciento cuarenta y 
seis, de tres de septiembre de dos mil veinte, que declaró  la solicitud 
de levantamiento del secreto de comunicaciones de las líneas de teléfono que 
registran Doris Mirtha Cespedes Cabala, Jorge Luis Gonzales Loli y José 
Luis Cavassa Roncalla; y, en consecuencia, que las operadoras de telefonía: 
Claro, Entel Perú, Telefónica del Perú y Bitel emitan reporte sobre las 
generales de ley de los números 999325089, 920287442, 957692524, 
980698237, 993686608, 936814007, e informen sobre el tráfico de llamadas 
entrantes y salientes, así como mensajes de texto e identificación de los 
abonados en el periodo comprendido entre el uno de enero de dos mil quince 
al uno de mayo de dos mil dieciocho. 
 Los argumentos son los siguientes:

A. Es necesario conocer el tráfico de comunicaciones telefónicas de los
números telefónicos que fueron de uso de Doris Mirtha Cespedes
Cabala, Jorge Luis Gonzales Loli y José Luis Cavassa Roncalla, lo que
determinará o no el vínculo entre ellos y con terceros involucrados en
el concurso público 06-2017-SN/CNM, dado que el colaborador eficaz
de clave 060F-2018 señaló que existió una reunión en la segunda
quincena de setiembre en la casa del notario público, Jorge Luis
Gonzales Loli, donde acudieron Guido Águila Grados, Ángel Henry
Romero Díaz, Walter Ríos Montalvo y el notario público antes
mencionado. En esa reunión se haría entrega a Walter Ríos Montalvo
parte del examen para jueces supremos de la convocatoria antes
referida.

B. Existe un hecho de apariencia delictiva, que podría subsumirse en una
presunta comisión del delito de organización criminal, específicamente
la red de corrupción en el ex CNM en torno a la entrega de las
preguntas de examen a los recomendados o personas afines a la
organización criminal “”; y, en el presunto
delito de cohecho pasivo propio de los funcionarios del ex CNM,
quienes habrían permitido la entrega de preguntas del examen de
jueces supremos con el fin de beneficiarse de dichas influencias. Esta
hipótesis podría ser confirmada o descartada conforme al avance de los
actos de corroboración. El señor fiscal supremo hizo una narración de
la información pertinente proporcionada por el colaborador eficaz, la
justificación jurídica y adjuntó los elementos de convicción
respectivos.

C. El artículo 1 de la Ley 27379, “    
       
”, dispone que se puede limitar derechos en
investigaciones por delitos contra la Administración Pública.
Asimismo, la Ley 27697, “       
        
 pcional”, modificado por la Ley 30096, de veintidós de
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octubre de dos mil trece, estipula que esta facultad está habilitada en 
delitos de corrupción de funcionarios. De igual modo, el numeral 2 del 
artículo 230 del Código Procesal Penal, en concordancia con el 
Decreto Legislativo 1301 y su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2017-JUS, en su artículo 16, establece que, si se requiere 
una medida limitativa de derechos, el juez competente evaluara su 
procedencia, así como que las diligencias de corroboración son 
reservadas. Son necesarios los protocolos de actuación conjunta, 
dentro de la cual se encuentra la intervención de comunicaciones, 
conforme a la resolución administrativa 134-2014-CI-PJ de  veintitrés 
de abril de dos mil catorce. 

 Contra esta resolución, el encausado Cavassa Roncalla interpuso recurso de
apelación [fojas ciento ochenta y uno], que se concedió por auto de fojas 
doscientos veintisiete, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 

CUARTO. Que, elevado el expediente a este Tribunal Supremo y declarado 
bien concedido el recurso de apelación por Ejecutoria de doce de abril de dos 
mil veintidós, de fojas setenta y siete, mediante decreto de fojas ochenta, de 
treinta de mayo de dos mil veintidós, se señaló el día de la fecha para la 
audiencia de apelación. 
 La audiencia de apelación se celebró con la intervención de la señora Fiscal
Adjunta Suprema en lo Penal, doctora Jackeline Elizabeth del Pozo Castro, y 
de la defensa del encausado Cabassa Roncalla, doctora Diana Marisela Asmat 
Coello, según acta adjunta. 

QUINTO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en 
la misma fecha se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión 
secreta. Efectuada ese mismo día la votación correspondiente y obtenido el 
número de votos necesarios, por unanimidad, corresponde dictar el auto de 
vista supremo pertinente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Que la  se circunscribe a determinar 
si en la expedición del auto dictado por el Juez Supremo de la Investigación 
Preparatoria de tres de septiembre de dos mil veinte, se incurrió en un 
, al no seguirse el procedimiento legalmente establecido para 
dictarlo, con infracción del artículo 203, apartado 2, del Código Procesal 
Penal. 

SEGUNDO. Que, según indicó en el requerimiento pertinente, el señor Fiscal 
Supremo en lo Penal de la Primera Fiscalía Suprema Transitoria 
Especializada en delitos cometidos por Funcionarios Públicos conoce un 
     en el marco del caso denominado “
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”, de su competencia [Resolución de Fiscalía de la 
Nación 1550-2019-MP-FN, de cinco de julio de dos mil diecinueve], a partir 
de la información que viene proporcionando el aspirante a colaborador 060F-
2018, proceso que se encuentra en la fase de corroboración. La información 
que proporcionó vincula a varias personas, entre ellas un consejero del extinto 
Consejo Nacional de la Magistratura, un juez supremo titular ya cesante, un 
notario público de Lima, una jueza superior de Lima, un presidente de la 
Corte Superior del Callao, y al recurrente  JOSÉ  LUIS  CAVASSA  RONCALLA,
en cuya virtud  se  le  entregaría  a  la  jueza  superior  las  preguntas  del 
examen escrito que rendiría en el marco de la convocatoria para jueces 
supremos 006-2017-SN-CNM. 
 La Fiscalía Suprema contaba con información previa sobre los antecedentes
y   de esta presunta organización delictiva, en especial con los 
Informes 091-2020-DIRNIC-PNP/DIVIAC-DEPAPTEC, de veintidós de 
julio de dos mil veinte, y 101-2020-DIRNIC-PNP/DIVIAC-DEPAPTEC, de 
veintiséis de julio de dos mil veinte, partidas registrales y acta de extracción 
de información del Levantamiento del secreto de las comunicaciones de fecha 
once de noviembre de dos mil dieciocho [Carpetas 08-2018 y 060F-2018]. 
Respecto del  recurrente,  la medida  solicitada  buscaba  constatar  si 
mantuvo  comunicación  con  las  personas  que  intervinieron  en  la 
Convocatoria 06-2017-SN/CNM para facilitar algún tipo de favorecimiento a 
algún postulante y de este modo corroborar la información del aspirante a 
colaborador eficaz, desde el nombramiento como consejero de Guido César 
Águila Grados hasta la fecha en que se nombró a los jueces supremos materia 
de la aludida convocatoria. 

TERCERO. Que,  , no está en cuestión por el impugnante la 
existencia de un vicio estructural de resolución (reglas de conformación, 
motivación o congruencia) ni defectos de juicio en la resolución (  o 
), solo lo está si se produjo un vicio de actividad (). En el 
se tiene, como eje rector, que se está en un ; 
no se trata de un proceso común o especial por razón de la función pública. 
 La medida de   limita el secreto de las
comunicaciones o telecomunicaciones constitucionalmente previsto en el 
artículo 2, numeral 10, de la Constitución. La intervención o la interceptación 
de las comunicaciones, sujeta a un tiempo determinado, solo puede realizarse 
por mandamiento motivado del Juez, con las garantías previstas en la ley (se 
trata de garantías de ejecución). En esta perspectiva, el artículo 230 del 
Código Procesal Penal precisa las exigencias para la intervención de las 
comunicaciones (principios de intervención indiciaria –indicios de 
criminalidad razonables–, de proporcionalidad –subprincipios de estricta 
proporcionalidad, necesidad y adecuación–, y de especialidad –indicación, de 
ser posible, del nombre del afectado y su dirección si se conociera, así como 
de la identidad del teléfono– [vid.: MONTERO AROCA, JUAN: La intervención 
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de las comunicaciones telefónicas en el proceso penal, Editorial Tirant lo 
Blanch, Valencia, 1999, p. 91 y ss.]. La exigencia de  de la orden de 
intervención es un   de la medida –cuyo 
incumplimiento determina la ilicitud de la medida y su consiguiente 
inutilizabilidad–, y todo aquello vinculado a su ejecución está en función a 
los , que puede estar afecto a una causal de nulidad siempre 
que se produzca indefensión material o que ocasione una afectación real al 
afectado o resulte esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos o 
intereses legítimos de aquél. 

CUARTO. Que, en tanto medida instrumental restrictiva de derechos, el 
artículo 203, apartado 2, del Código Procesal Penal, tiene como regla, ante el 
requerimiento del Ministerio Público, la expedición del auto judicial sin 
trámite alguno, salvo norma específica en contrario –que no existe en el caso 
de la intervención de las comunicaciones–. Además, dispone que, si no 
existiere riesgo fundado de pérdida de finalidad de la medida, se deberá correr 
previamente traslado a los sujetos procesales y, en especial, al afectado. En 
esta última parte del aludido precepto se sustenta el impugnante.  
 Es verdad que,  , la modalidad de intervención de
comunicaciones instada por el fiscal y decidida por el juez consistía en 
solicitar una información que consta en el archivo de las empresas de 
telefonía (técnica del “”) y, por ello, era inmodificable. Empero, el 
examen no puede realizarse solamente en abstracto, respecto de la propia 
información buscada, sino que debe llevarse a cabo en atención a las 
circunstancias concretas de la causa, a la naturaleza del proceso de la que 
deriva y a lo que se persigue con la causa y la medida: su utilidad y la 
oportunidad y relevancia de la información en función al momento específico 
de su obtención y para lo que puede servir en clave criminalística. 

QUINTO. Que el proceso por colaboración eficaz y con arreglo a su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo 007-2017-JUS, publicado el 
treinta de marzo de dos mil diecisiete, tiene como uno de sus principios el de 
reserva (solo puede ser conocido por el fiscal, el colaborador y su defensor, el 
agraviado –en su oportunidad– y el Juez en los requerimientos formulados: ex 
artículo 2). El proceso es reservado, así como las diligencias de corroboración 
(ex artículos 11, numeral 1, y 16, numeral 4). En este proceso es posible 
instar medidas limitativas de derechos (ex artículo 16, numeral 3). 
 La reserva de todo el proceso por colaboración eficaz es una nota esencial
del mismo, y está justificada no solo para garantizar la integridad del 
colaborador sino también para allegar las fuentes de investigación y/o de 
prueba necesarias para poder corroborar la delación de este último, sin los 
riesgos que entraña poner sobre aviso a posibles involucrados en los hechos 
develados y de ese modo afectar el debido esclarecimiento de los hechos a 
partir de maniobras obstruccionistas o de desaparición de fuentes de prueba 
relacionados con los hechos objeto de corroboración. 
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 En tal virtud, si la reserva está impuesta normativamente a tono con las
particularidades del proceso por colaboración eficaz, es obvio que un pedido 
de intervención telefónica, en términos menores incluso (técnica del 
“”), estaría en condiciones de ponerla en riesgo si se corre traslado al 
afectado. La pérdida de finalidad de la medida sería factible en casos como 
éste, de un proceso por colaboración eficaz.  

SEXTO. Que, siendo así, no se ha incurrido en un vicio de actividad al 
expedirse la resolución recurrida. El recurso debe ser desestimado y así se 
declara. 

DECISIÓN 

Por estas razones: I. Declararon INFUNDADO el   
interpuesto por el encausado JOSÉ LUIS CAVASSA RONCALLA contra auto de 
primera instancia de fojas ciento cuarenta y siete, de tres de septiembre de dos 
mil veinte, que declaró  la solicitud de levantamiento del secreto de 
comunicaciones de las líneas de teléfono que registran Doris Mirtha Cespedes 
Cabala, Jorge Luis Gonzales Loli y José Luis Cavassa Roncalla; y, en 
consecuencia, que las operadoras de telefonía: Claro, Entel Perú, Telefónica 
del Perú y Bitel emitan reporte sobre las generales de ley de los números 
999325089, 920287442, 957692524, 980698237, 993686608, 936814007, e 
informen sobre el tráfico de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes 
de texto e identificación de los abonados en el periodo comprendido entre el 
uno de enero de dos mil quince al uno de mayo de dos mil dieciocho; con 
todo lo demás que al respecto contiene. En consecuencia, CONFIRMARON
el auto de primera instancia. II. ORDENARON se transcriba la presente 
Ejecutoria al Juzgado Supremo de la Investigación Preparatoria para los fines 
de ley, y MANDARON se devuelvan los autos al indicado Juzgado; 
registrándose. INTERVINO el señor juez supremo Guerrero López por 
vacaciones del señor juez supremo Coaguila Chávez. HÁGASE saber a las 
partes personadas en esta sede suprema. 

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

GUERRERO LÓPEZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 
CSMC/YLPR



2" JUZGADO DE LA IN\IESTIGACION PREPARATORIA· SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE : 00671-2022-2:8- J 501-IR-PE-02 
JUEZ : BELLO MERLO EVER 
ESPECJALlSTA : CARDENAS VEGA HEBER JOHNN 
fMPUTADO : DELECA HERNANDEZ. MANUEL ELEXANDER 
DEUTO : PROMOCIÓN O FA VORECIMIENTO AL TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS. 

MOLINA MANZANO, RUBEN ALEJANDRO 
DELITO : PROMOCIÓN O PAVORECIMIENTO AL TRÁRCO 
n_fcrro DE DROGAS. 
AGRAVIADO : EL ESTADO, 
SOUCITANlE : ASCALIA PROVINCJAL ESPECIALIZADA EN TID 
EDUARDO REGALADO MA YTA, 

RESOLUCIÓN N. º TRES 
Huancayo. tres de febrero de 2022 

VISTOS: En In fechn el requerimiento fisc:� que 
nntecede, y escrito de subsannción pre.�ntndn por c.1 re:presentnnte del �linis1erlo 
Público. relnciaoado coa In confililTlntorin judicin.l de incnuuición de bienes: y, 
CONSIDERANDO: 

PRm1ERO: El represl!lllllnte dcl Ministerio Público. requiere In confü:matorin 
judicinJ de incnutadón de diversos bienes, i!tltre estos: n) mnrihunon con peso bruto de 
500 gramos: b) Un teléfooo celular marco Snmsun de color negro, pmtcctor de color 
uzul de propiedad de Rubén Alejaodro Molinn MW1ZW10; e) Diaero hnstn por lo suma de 
333.80 soles de propiedad do Mrumcl Alexnm.ler Deleca Hemúndez: y. d) un LelUono 
e:elulnr muren Xiomi, de coJor DZUI )t' negro, con p.inmllu táctil de propiednd del nmcs 
mencionado, las qui! apn.recea del neta de registro personal comiso de droga. 
incmunción y lru!mdo pructicudo n cadn uno de lo� indkitu:los. respectivtun.e.nre. 

Dkha mcnul.Bdón de di.ver.sos bienes, se hnbña producido con motivo de In 
in1ervención n cargo do persono) policinl del Bscuadrón de Emergencio en 
circumanncin..¡ que efectuab:m pntmllaje preventivo a los in,·estigndo Rubéa Alcjnndro 
Molina Mnnzaao y Manuel Alexander Delec:s. Bemández •Y postedor detención•, 
producido eJ 19 de febrero de 2022. a lns 14:30 hams por iomeclioc:iones del jirón 
Alejaodro De_ú,ma. )' pasaje El Sal del di,trito de El Tambo-Huanca)'IJ, cuando 
int.cntnbnn ingresnr a u.a interneL. quienes intentaron escnpar, procediendo n reducirlos. 

Seguidnmeni.e se efectuó 1!1 reginro personal. el inve5tigodo Delecn Hernánde-L
pona.ba una m.oc.Wln cle color plomo con ciJ logolipo '"For you sports ... conteniendo unn
bolso transptu'enle y tt l:1 ye.z unn dre color negro conteniendo en su interior especie 
,•egetn.l (hojas de l11l lo y semillas con olor cnrnct'e.rlstico tt nmrihurmn). n�f como en su 
bolrlUo dinero en efectivo }' un celular. en tanto ni í.n,·estigudo Malina Manzano, se 
bulló un reloj, bille1eru, smn de llaves y uo teléfono celular. en el bolsillo del pantnlón 
CQnocido como senc.illc.rn se encontró re.s10s de e5pecie vegetal uJ parecer marihuana, 
Poslerionnc.nte efectuó In prueb:i de campo dnndo como resultado po.sitivo pnm 
monlmnna con un peso neto de S00 gm-runos. 

l.ns investlgadol\ mencionado..� se encontrnrían inmersos e.n la presuma comisión 
del delito de promoción, fnvorecimiemo y facilillleión t!I consumo ilegal de drogas 
toxicas, pre,•ist,i )' soooioonda en el primer pá1111ío del wúrulo 296 del Código peoal. 



SUJ<1cn1a el requurimiontJ> liscul. ol mérito :al (1) ne1n de lntcrvcncitln pnliclnl: (11) 
nctn de rcginro por<0nul, inenu1udó11 y lncmuo d• drn¡¡u lle nmbos invcs1lgados. (IU) 
netn do dcslucrndo, pruebo do campo, posnjc, contiJo e incautuoión. lnerodo de dro¡¡tt y 
e,pccic; emre otro-5 que npnrccen en el ncñ¡,írc V11 ··ctcmcntus de conYkclón'' del 
rcqueñmicnto fiscnr\ ri..�í �omo la.� c.scohtw.:lns con el escrito de subsnn0,cltfo, 

El íundumcmo osendnl del Ministerio Públko poro conlínnnr Judidnlmcn1e In 
incuumc.ión de los hicncs preciir.tdos con:niluirin lu ··Urgc.nciu 1, poligro en In dcmorn; 
( ... ), c...;umdo n las ctrcuma:mci11.-. dcl CtL.1m. y ul hubcr existido In urge.Jtl!'in. nercsidud e 
inmedia101. en In imcn•enciún para lo incnu1nci6n de la droga y lo, dcmd., bien•.< 
,•inculado.< al deli1o ( ••• ): coníonne se 1icnc del oon1cnido de la< neto., )' en In• misma., 
se describu de manera tlernlladu In runnn y dreun,11111d11s en que, lo• lnvenlgndo• (. ,.). 
íucmn Intervenido• en FLAORANCJA Ol!LICTIV A l, .. ), En •11111u, el cot11iNC1 e 
incnuu,cl6n cunopllró lo llnnlidnd de descubrir o comprohur un hecho o dn:un,11111dn 
impannn11> pnm el fin del proceso pennl, mú� n1ln. se lic.ne en c:uonu1 el cnriicter 
irrcpotiblo do lo uiligoncin pmeliondn, ,. doclr, •• ronslltuy,, ''""" olnieo medio paro 
posibHitnr Jm1 fines dt! la invesllgud.-Jn prellmintu\ múxime, si dithll droga us utilizadn 
pam lnfringir 111 loy y efoeluur d bien Jurldlco prmcgidll por C<lO cln,e de dclilos: ( ... )". 

Ln im:nutnci6n segtin el requerimícn10 fil'lcn) pro�cnlodo por al Minisil1.rlo 
P1ibhco, por un Indo. ins1rurrumtul, y cnrne.lar u In ,.,,~ lns <1ue con,ti1uye11 objaLO y 
efcclos del delho. según corr••i>ondo. 

El lin de 0�1n mcdidn� uunque no lo e.xpre:tt'11 de formn lnl. es que scrv1rún pum 
rove,1ir de legolidnd In octuncl6n polidol y luego ncredilnr In comi>ión del hecho 
dellc1h·o cm un evcntllol ju,gnmlento, osf como el comiso de los hlenc� intrfnsecnmemc 
deli�1lvos. 

SEC:lTNOO: Lo inc11u1oci(1n de bien•- con�L11uyc nnrn,ulmcnte un• ln1críerc11cln 
grave en el Jcrecho de proplodnd (nrtfculu 2.16 y 70 de In Con,1huclón í'ol!tlcn del Pcnl 
de 1993), puo, el 1itulnr queda privndo del cli.,íruto en forn111 indo0nidu, "'" In •oln 
condklc\n de invo,lignuo o lmputoclo •n un proce,o ponnl: por l11n10, In autoridad 11ue lo 
dispon�"'• $0¡¡11n ••• el cum Quex, fiscal u ¡x,llcíro) que disprn10 In lnvnsí(ln en el derecho 
de los ciudMhmos.. �e cncuc.nl-rn obtigudl'l n �xpre.sar ltl jumílic11ción iuficicnti: do unn 
mcdid11 c.x1remndnmc.n1c gruvo!iD. 

Pura la ndopc.:ión de uno mcdidu. como In incmunc16n Jnsh·ume.n1'11 o en su cnJi.O 
In 01utelor eJ<ccpc,1onnl Ju reglo es que osln sen nuloriiudn judicinlmonlo, ¡in,vin • lo 
ejea1ci6n • que Implique In llmlwclón o resrrlcclón de un dcrc-.:ho fnndnmcnml Jo un 
dudodnno resiJcnle en el paí•, es incl udlhle, cumphn.e ncnbodamon1e con lns 
prc,u1iucs10, p,·occsnlc� y mnlerinle. rcgulndn, en el nrtfculo VI del 1ítulo preliminnr del 
C&lign Pmc•�•I l'cnul, en concorrlnndu cnn lo, an ículoM 202 y 203, 11<! C1'1110 he< 
C>(>t.'<lí11cu,,, M!gün $Cll el ca�n, nnlculo 21 R" 3111 de lu 1101·111• ndjetivn en comento, en In 
que se eJ<igc ,1 o ,1 Ju co11l1rmniori,, judiclul do ro,·nm l11mcdlt11n, uunndll os1n �• 0Jceu1ó 
por mudlnr uunlquicm do lo, �11111,e,sius provisto; W<pl'IUlln1e11tc: 11 ílo11rnncl11 dclictlvu: 
10 l"'liJIW lnmlncn10 ole su porpctmción; n lll) peli11m 011 In d•mom, por I• policía o ol 
nscal n cnrs.u tJel en"º· 

Debe prcol<nr•• ,¡ue In pollcln 1ln ncccsldod de ou1ori,oci6n Judicint y 11,col 
puede di�poner la incautación ln11rumentnl de hiene1, ounndo media ílo¡¡mncin delio lvo 
o peligm inminl!nle de •u peri,etmción. También cuando •e proscnrn el ,upuo.,10 de
peligro en lo dcmo111. empero c.<tn �llimn, debe sor nccesnri11mc111e dispuesi11 11or el 
riscol, es decir, In policfn 1mr si ml,1110 no puede eíecnmrln, c a1d impedl�o (unículo 
? 18.2 del Códigr, Proeellnl l'cnnl). 



En cuunto u lu incaumclón cuutclttr, c.<111 puedo ,cr dlspuc.\lu siempre en  cuundo 
cuncurrc pcll¡¡ru en 1:, de,m,ru, rnnto por la policfo u ul nsc11l, so ciigc que prevl:111101110 
el c ... o e.te clroun•crho en d marco de 111111 lm•csliguclcln do un del ltu, seo en diligencia�
pn,llmin•= o lnvcrtignci6n prc¡1a111wri11 íonnull,udu (urtluulo 31 (si del Códl¡¡o
t',wc,ol Penal), 

Es pl't,cbo re.pctll! el princlpi" ctc logalidod proec>ttl (arUculos 2.24,b y 139.3 Lle
In Con�itueión Políticu). el cuul o� ln<0slny11ble, como son los 1>rcccp1os juríd icos de
dc,nrrollo constitucillnal previstos en el Código Pn:,.:esnl Ponnl.

Esto medido ufectn. llmilu y/o re,1rin¡¡o un dorcd,o fundumontnl, como os lu 
propiedad y/o posesión que so encucntm ¡¡11rontl:rndu en los un/cu los 2.16 y 70 do lu
CcmsLhudóo Polí1ko del Perú, 11,rnbldo por el mllculo 21 do lu Coovcnciclo Arnerkunu 
do DcrL'WOl i'lumnno,, CU)'OS ulcuncc,, fueron d011,1rrolllld<1• por el Trihunnl 
Con,Litucionul •n In STC N.0 112989.2012·PA/rC, n.,I como por In Corlo lnlcrnmorlcunu 
de Derecho, Humuno• (Conc IDM) en lo, cu,os: B¡1n1ch lvcher Bmn>1dn vs. Pcn1 
(pdrrnfo 1 111) y Tlbi ,,s. Ecuador (pdm,l'o 217),

TERCERO: Acnn:lc con el n.'í¡ucrlmlcntn n,cul ,¡uo nns ocupu, comp,1r111
nuestro l111c11!, un prinul¡1iu el de111rmllo de la lnc11u1uclrln ln>1rumcntnl. ouyn rlnnlidud 
principtll •� "conscrvntivn, do llllcgnnmticnto de ruontos do prucbn 111uLClitd y luego,
prob111oriu" . E.n ese or.kn t.le itlens. el nnfculc, 218.1 del Código Proeesnl Pcnul 
prescribo: "Cuundo el propictnrio, posccd,lr, udmh,i,tntdor. tenedor u º""' n,c1ucrido por 
ol Fi.,cnl porn que cmra¡¡uc o wtlub:i un bien ,¡uo constitu)'ll cucrp,J del cielito y de lns 
cosns que se  rc.1ncioncn con él o c1uc �run ncccsanM pum el cisdrir�dmltt.nto Je, los 
huchos inw,.,,tlgudos, ,e ncgurc n hnccrlo o cu11ndo lu 1-'ly u,r lo 11rosorlh1cr11, d f'l11Cnl,
solldmrá ni Juo, do lo lnvcstlsuclón Prcpnrntorin ordene •u lnem1111ci611 t> wthihlclcln 
fon.oso. l..111ictldón scrú fundumcnmdn y contondr,I lo., cspcclricudon011 ncccsorius", en 
11u110 en el numcrnl dos c�tuhleco: "Lu Poi le/u no nccc,luml nuwrl,nclón 1lel l'l•cul ni 
orden judiclol cuundo $C lt111u tic unu lmcrvcnclrln en llugrnntc delito o r,c,11$10
inminente Je .i, pcrpulr:iol6n, de cuyu I\Jecuclón dunl cuc11111 lnmcdlntu ni f'licnl, 
Cunndu exbtc peli¡¡rn por In dcmoru, la 6hihlcMn o lu lncn111aal�n debe dls¡ionerln d 
Fiscal. En wdos """' cuso•, el Fllll:nl unu , . .,.,, qnc tumó conndmlttmn de ht mcdldu o 
uL,pu,o ,u ejecución, rcqucrinl ,ti Juc;c de In lnvcsll¡¡ncl6n Pru1mr:iwrlu lu 
corre!f)(mdi�nle mico1uclón C"onfirmn10rit1 ... 

CUARTO: En In lrncn de rnwnnmicn10 segulUn, lo l1m1lltlnd de �, co11l1rnm10nu 
judidnl de lu incnutoclón de lru btoncs del pros11111omcn1c unplicndo en lo comisión dd
,lícho pC.11'l1 ➔]U'-' 11111>lica 111 privuc16ri hi.mpr.,nd o dcfirnuvu u MJ litu1ur de uno o lor.lus
1os podi.•rcs inhc.rcnt� u la propiedad, rc.1ripcc1u u unn co�1 o bien que le J>l:'.rhmccc o
po,cc-, t lene romo rln rovOl(tir do legnlldttd n In ovldondn <>htcnidn por este medio y 
evm,r ru·hitrurlL.Jndc, "" In íom111, modo y circun,1t111c]ns de I•� 111tcrvc11ci11ncs pnllclulcs
y íl•c11lc,,, en utJ'oi. pnluhro.<, 0011;,huyc un 111,..:unl,11111 ,le cunlrul de leyuhdud y ;e 
curactcrila pur ,u W<ccpclonolidad dudu 411• ciln Nólo praccdenl 011 dc1cn11i11udo� cu,os
provistos en el 011lculo 21 K.2 y 31 <í. l 1lal CódlytJ 1>mcc,11I Panul, ieg1!11 .<en el cllllo, vulo
LIL-alr, xi nos a.nco111rw110:c 11n1c unu incnu1ució11 in11trumun1nl e, cuuteilur rc�pci:livmnantl!.

QUINTO: u, con,ccueucin de In lllubsorvn11du dol ret¡ul•ho de llu111lromtullo 
judidnl en lo., cosos que no ·"' huyu producido 111 utl1(1tia1ción judici11I rospccli\'u,
I""•"' rc11uerltnlon10 íl,cnl Lroo nocosorinmonto In inodmi>1bllldad do In prucbu o 



 evidcndn incnu1ndu. as decir. su exclusión deJ proceso pcnul lo que se producirú 
gcnenwmmte en lu ewpu inrcnncdÍll o •u inutilizad6u en <!I juz¡;waiento; por otro lado, 
esm medida debe 51!f requc.ridu de forma inmedintu, vule dL"<Iir, unu \'C-7. producido lu 
inco111ución. s.in �olución de tiempo, por dispo�ición exprorm de los o.nfculo.s 203.3, 
218.2 (incnutacióa i11.1tru1ocn1<1I) y 316.2 (iaooutnción cnutelnr) del Código i>rocc.<nl 
Penal. lo contmrio implicar.a la exté.mporaueJdad que lrJe.rtí consigo sunciones 
dlsciplinariM pnra el ubligudu a n,qucrirln (flicnl), mandato lcgnJ de c,ir.klcr impcrnlivo 
que Fucm desarrollado ampliamente por el Acuerdo Plenario N.º 5-2010/CJ-116, 
Cwmdón N.• 57-201()/Ln Libertrul y Casudón N.0 L36-2013ffucnu. 

SEXTO: ()('] aawim y oompuL,a de los fundamentos csbozrulos líneos nrrlba, y 
de los llfgumcntos expue..\1os por el 1i1ulttr de 111 utción p(!.nn1. a.tí como t.le lós elei'nentos 
de con,'1cci6n que sustcnlnn el rcquerimirnlLi riscal que nos ocupu (t1ctns vnrlns y 
d.cclurucioncs tcstimuniolc..1;), se llene que esta debe dc.'iCStinrnrsc por inJundudn. dado 
que se hun \1ulnc.111dQ derechos y gurnntfus Fuudnmc.nwlcs míuiru:u� por l.u uutoridnd 
policial, a.<f como el principio de leg,�idad pmcesnl, el cuul es patente, 

Las pe..,i;quisas personuJes tnl como se encuentra regulado en nue.,;;,tro 
ordeonmiento juñdJco leg1.1I constituyen medidos íestrictivM de dc.rechos pcr.mn.nles <.JUC 
afednn o limitan directamente lo liben:sd de lrúnsho. la in U míd:1d. la dígnidud e 
intcgñdnd fí.iico y muml tJcl níectado, de modo que tc.5ulia imprc.sdndíble establecer 
claramente lo� pre.supueilo.s que hubilit.an una lntromísi6n tic C,!.SID. caractc:rf;o;¡tica.� en los 
de.n.�os íundnmc.ntul� del investigo.Jo. Pum udc1mb de ello, e�� ncccsaric:, establecer 
esulndnrcs que dC!ben cumplirse C!f1 In ejecudóu de la mcdidn1 en el sentido du qui!. unh 
\'CZ prescntl!3- to. .. moLlvos objeth·os que jm,tiílqucn su oplicnc.i6111 lu  pesquis.a uo !lo lleve 
n cnbo en condiciones que afoctnn In djgnidod de In pc.rSonn1, e11o desde um1 mir11dn 
dc..liide lo Justic.i11 intc.mmr:ricnno1 conttiLucionnl y onlinurin, las que hoy en dín son 
iasosluyablos. 

Lu justici:I 101e.mmcricam1 do Dc.r«.hos Humanos. en sus di versos 
pronundwuicnlos de modo unlfom1e. desde el ca."o G::mgtmun Panday \'S Surimun 
(pdrrnfo 47), re.iterada entre otro5, en el coso Azul Rojos Murío y otm vs Perú (pdrrnío 
11 ll), en relación 111 princnpio do legnlidud proce.•nl, hn expresado que In re.<triccióa o 
Hmitadón de derecJ,os. úniL-ume.mc e. s  viable ruando se 1,mducc por In.� cuusa.s y en h1s
condicíc:mc.s fijadas tic ante.mono por las Con.s-1hudoue1' PolíticlU 11 por laJ le.yes dk1ndas 
conforme a nllw. (uspceto motcrlal), y •demás, con cslriet:i sujl.'<lión n los 
prOC<!dlmíant.os objutívamente definidos en In¡¡ mismns (uspccto íonnnl). 

Dkho eUn, en principio quedn descnrtnrlt1 que In lncnutauión huya sido de 
car;icter coutelur (nrtfüulo 3 J 6.11 del Código Procesal Pcnul) qu� Ueno el pro¡>4lsltos do 
gurnnliznr t.l fututo comlso di! bil!nes intrínsecmnenlc, dulktivos, yu que e.\ttl se produL-e 
nnte In concu1TCnclt1 tle J>eligro rn la cfamorn, y que puede s:cr t.lispues111 por el poliofn o 
fiscnL en 1!.I mnrcn de una íovcstiyucióu de un dcJilo dcsplcgudu por e.1 Minlsrn.rio 
Público (condic:ionodo). ya sea u nlvc.l d� diHgenoin.5 prc.l in1innres o lnvcstigución 
prepan11oriu fcumalizndn. que no es de.l CO!iO, 

'· e._�UIIAN llB I.A l'ttiHN1lI. Jn\ler. "'f'mloso ... Bn: Me1/(üJ (/� /lfllf'IHJ ar ti ¡1mn1J.fJ �m1/. 'l'tMtlfJ .J.
AU1mn111lt!t110 ,v ,,.,¡11ua, 0ROON67.. l111bJo (Dir,), bucooli Ah'C.11; H.;munumha. 2()1�. ll. JO,
', .. Artículo 316 Olticln t.lc I■ ull'.Jl.Lllix:16n 
1, L.-.a,11 dcr.:U)j, J)n>\'cnlcmCJ de l;i ln(�cc16n penal o lui i.n,nrt.imcnto• can que §O hubiere cj«mndu. 11,:i 
conllJ lu11 ohjc:m, Jrl delito pcnuh..ldm poc· 111 Ley, Jlcmp� ttuc c�ht11 peligro por la Llc1num. 1rucden Jier 
lnc.,utudoa dur.1111..e liu prinwnu lllll;encl1111 y en d t'Unlo di!' h1 ln\·c,dg1M=it'111 (lrcpnmtorln, )11 iiC.11 1:ior In 
l'ohcua o par el M1�c.no l-\i:bl1t•u ( ..• )". 



Del ncln de in,ervención pollciru •n.<i como del requeám.icnto fisc,d• se deprende 
que estn me<Udtt se adoptó en meñto htlber ol,scrvudo los efecti,·os ¡>0Hdnles 
inlervinieme..'i --de.l Escuadrón de E.tnergenc:in- n los im·estigados •Da.leen y Molina• 
IIDDsit:mdo por el jirón Alejandro Deústua del distrito de E1l Tambo, al intenlnr 
ingrl'Sar a 1m in1.ecnet ubicado en la inle.rsección con el pu.saje El Sot s-egu.idnmente 
fueron inL.e.rVellidos, qtúe.nes inle.ntaron íugnr. procediendo incluso a reducirlos. Acto 
seguido se efee1u6 cl rogi.,tro per,onnl • mnbos, hnll:indose la suslllncia p$icotr6pi.-a. 
fi.nnlmente procediendo con l.u det.rnción. 

De lo nfinnndo �e tiene que In intervención policinl fue irrnzonuble. por end� 
nrbítmrin. dndo que oo se índicó cuáles $On los mc..,tivos o mzones fi.mdudn.,, véuse lmi 
uctus de lntt'..r\'encl�n y registro pl'.rsonu.l d� umbos in,1estigndos. No se expre."n el 
motivo o mzones de 111 imen•enc-ión y menos del registro personol, tnl como se exige 
1nxt11ivnmente en los artkulos 205 y 21 O del Códlgo Pmce.,nl Pi!md. 

et Tribuno! Con.nitucional en ltt STC N.0 02054-20.17-PHC/fC, rl!ftriéndose ,d 
nniculo '.!05 del Códi.go Procesal Penal, enfatizó "eSld hnbilirndo el contr0I de identidnd 
po.licinJ c.u1mdo considere que re.sull:u neccso.no pnru 1) prevenir un de.lila o parn 2) 
ob1ene.r información ú1TI paro la averigunc.ión de un hecho punible" (fundnmento 42), 
precisó nde.mds ··1a ley no nmorizo o 1n autoridnd ¡x,licial o pedir documentnción sin 
ningunn jusúfic.ación. sino sobre 111 base d.e las ctwsales nnleriormente -reseñ.ntlas" 
(fundamenlo 43). De igunl íorm• IJs Corte IDH, en el cuso Azul Rojas Marln y olrll vs 
Perú, de,rac6 utl exigencia, al señnlnr UEn primer lugar, In solkítud de identificoción es 
posible cuimdo In policín '4conside.re que resulm nccesnrio pnm preveµir un delito u 
obtener información útil po.rn lti nverigunción de un hecho punible". L11 señora Rojus 
i\turiu s" enc.ontrnbu cwnlnado .soln u su l':lSU t•.uw1do fue uburdadu por agentes 
C.lit .otules. No se hn demostrado que íuern necesnrio so1icit11rfo. In idcntificncíón pnrtt 
prL.-ve.nir un delito u obtenr:r informndón úLil pnm 1n n,·eñgunción de un hecho punible. 
( ... )" (p:lrrlÚo 11 S), 1>.<lnbleciéndoso IJ1 respon,nbílidnd intcrnac:ionnl dal Esmdo peruano 
n1 concluir que ·'No se ha dcmosLmdo que fuero necesario .soll.ícitnrle la id�tificooión 
pnro 1,re,·e1Ur uu deli10 u obrc.ner infornmción útil pnrn lu av1eriguu.a1ón de un hect.o 
pumhle"'. 

En relación ru rcgistm personal prnctkndo a los investigados, el Trihunnl 
Constitucionnl en Ju precltnda ,;en1endn (STC N.º 02054-2()17-li'HC/fC), sofü1ló "Como
es de ,·cr�e:. nue.strn JegL'iludón nutodzn cl registro pcrsnnnl en e.aso ex.i�:tn .. fundado
motivo crue eJ intc.l"\·enido puedo csmr vinculada a la comig6n de un hecho dclictuoso" 
(articulo 105.3) o "cuundo exisi,in fundudu.s mzones poro considW'lll' que unu persona 
oculm en su cue.rpo o ámbito pcrsonnl bicne.5 reludon11dc,s C'Cln e.l dolito" (urtlculo 
210.1)" (fundnmnnto 67); como so observa, de las actus respccti\•n.s se procedió a 
rrgjs1rnr a los inve!�tigndos Juego de que. Íllemn reducidos (íundnmento 69) cuuudo 
lnte.ntubun lng:resur n un lnte.mtl uhkndo e.n las iuterseccinnes del jirón Alcjundrn 
Oeú.stuu y pllS'Jje -i;:1 Sol del dlstril.n de El Tnmbo-Bu:mcnyo y pret.cncüun huir. ,in 
e,pre.snr los íundndlls motivos o m,..onos requerida., en los aniculos 205.3' y 210.1 del 

". '"116. lin r.ca."Unrkl luaar, el rci;h,tm de \-'CMutic.n1.u ea rroccdcn-.C ••fj �:5°1.Crc fund!UJn moti1,o que cJ 
in1m·cmdo pueda CJll.1f ,·incul11dn a l.11 c:ombión de un hecho ddictuow:i". IJe ncucrda al pa:nt. pnUcull. en 
d �ntc Cll'tf> e5tt. rtN..lstro s,,:, rcall7.4 J"Ofl(Ut 111 prnufltll víctunu no conmba ron doeun1e1110 de; 
;i.1cn1HicAeiñn. •·�1nb.-a nlie:nto ttlrohl6)1u,o ) t ... 1 ¡1rc11um1hlcmentc � cnL'Ontriaha en c..�mdo 1.lc 
cb.ned11d 11v11n,;ndo ... Al rClipot"lll, el pcruo Lui.1 Alhcno Nnldo11 H.ln(lC.(1

1 
oíreculo l"Of el &i:idn, 1ndacñ 

4-1uc; f,(c;5ullii C\-ldcntc que el •nlo hecho t.lc cncantritrse en 01ado de chncd.lld •dn que euncurrun Ol!lnt 
ronu-.a la.,i; l'ICC'IOOJl. el ar.den ptlhh� e, t.l p:11.rimonin f!Úhlícn u p1w1Kln nu ju�ifiCil unu piuuoc.lón �le 
r:nmls.:lón de Wl hecho ddlcuvn y. muchu nk.noli. uri lllltl.'-ltl 1w.>hdal, 1 .... 1 E11 d CllliO Je lu íntervcnc16n 11 
A1.ul Roj1t1 Mttrí11 no e.dite níngtin olemrmo t:1,hjctl\·o que pcrmhtt n1nblettr de m11n0n1 clcnn lu 
r.xmcncu1 dcl mmh-o íu�ado p.wa ta rcalizoa1ó11 del rc¡¡t'<1ro pco;on�I. :u,t con1C1 111111pc:1CQ del



Código Proc,c,111 Pcnnl; on c.ic punto cubo scllnlnr ,¡uc ,¡ biun In nomu, ndjc1iv11 en su 
nnlc-ulo 209 prevé 11uo In pnlioín puede disponer lu innmvillznción Je p,,r«mu.<, no 
,•Qn�lll de la.� rcJ'crida� ac111,� <JUll huyu hahh.lo de pnr mlldio una urden de lnnmvi111.1111i6n 
(íundumcmo 70). Adem1ls, de iodo ello 111.► •• c,•idcncin que, dumme el procedimícnio 
de rug1!11-., per,onnol crcclundn por lu policío, el cumplltnic1110 de lu rcglt, cst(uuldn en el 
• niculo 21U.4 del Código Proce.ml Pennl: "'Ante• de inicínr 111 rcgi.am so o.,prc.snrú ni
inlerventdo l(i< m1.ones de su eJecudón. y se le indicuril del dcre:cho qua 1icne de hu•-er.ie
asi.s1ir en ese .r,cro por unn J>ersonu de �u confinn1.n ( ... )".

El rcgis1ro de per.<onni. puede llevarse • cabo por In policín sin In orden Judldnl 
del jue7. -e�cepcionnlmentL�, siempre que se cumplo con lo prevl.io en el artículo 2IO 
del Código f>rucw;ul Penol. Oichu di,po,kión lcgnl como ..: dijo. nu1orizn el rcgismi 
cutmdr., cxlsurn fundndas ru1.onc11 prm1 c,:rnridcmr t1t1e unu pcr:.onn oculm cm su cuerpo o 
dmbho personnl bien•� relnciomklos cun el ,lelilo. 

Nndn Jo lo dicho ,e cumplió, por el contrnrlo d proceder de lu pulicíu tul como 
so describió es1u oormlmmd• con 1� dorlumcfoncs 1osllnm11iulos do l1>s propio, 
in1crvinlc111c• (Ou.stnvo Jnvicr Ocl¡;ado V11rgu•. José !'<,mundo Alo�r• l'reyro y uiundm 
Oory Ornnudo• Ore); en ••• cn1ondcr Je idcns "no puede otor¡;nr•c cílcncfo prroLin1nrl11 n 
tJichu.,; l11.s-1runicn1 Wc11 c,itnndo n los irregulnridotle� p�scmodn� que c.·o ntmvicnen los 
derecho• de los impumd0$ cimblucido, en los nrticulos 71, 205 y 210 del Código 
ndjelivo penol" (Cosnción N.º 32I-20II/Amnzc,nru¡J, 

Con ra,Jln 1nmbién el su11rcmn in•crpre1c de lu Con,ihución o:n In STC N.•

020�4-2017,l?HCITC. fue enídlico ol c�prc1nr "El hecho do quo jO hn)'o cncomrndo 
objeto, que J!!Odrlnn coníisur«r lo comidón de un dclilo (1cnencin ilc¡¡nl de nmiM) no 
conviene uno nc1u11ci6n ilcljlll en lc¡¡ul. l.u nctuuci�n de h•• fucr,llll d� ,eguridud .,e 
lcgi1hn• por cuun10 llevo (1 cubo ,u l¡u-.u de conformidod cnn el onknn111icnw Jurldlcn 
en pierio rc�pcto de lu lcgnlldnd y loN derecho¡, fundumcntnlcs" (fundnmc.nto 73), con lu 
,1uc conc11rd11mos plcnnn1cntc, yn lo hcmo:., 11íln1111d11 en 01n1, ru•olucioncs. E•H1 es In 
líncu udop1t1dll por el ju,gudo. 

Can 1alc, uc1uuolconc�. no sólo se Vlllncnl llu rcgl11, dd c.in1u1n pm••••I pcnul, 
tnmhién dc.n:chn,¡ y snmntílUI comill1 ucir.mnlo.� mínimos, entre es los, e l  óer\!cht1 o lo 
hhcrlnó de tnln,hn (111tlcuto 2 .11) ol inlcrvcnlr,oc y rcduci� u los invc�tlg11dos; 
•eguidnmcmc •I derecho • In 1n1imid11d 1,er.<onnl (nrticulo 2.7) ni procederse con el
rcgii¡-Lro personal, en wnhos cusoj ul on expresarse mmivQ n mzón fl.andodJJ exigido
provi11mcn1c en vmud ol principio de lcgolidnd ¡m;,ccsul (nnículo 2.2".h) rcronocldns en 
lo Con,1hucl6n l'olítlcn (conl'om1c STC N.• 02054-20I7.rHetrC). 

Del neto de inlcC\·ención policial se dc,l)rende "es •�I que en oin:un,tnnclM ,¡uo 
no, cncnntrd b111110, en ol par11uc del Comunicudur no� 1ierou1umos quo dos (02) 
clud(1d111111� se diri¡:icnin ol mcncit)IHldO l>llntUC l)()r el jirón Alcjumlrn OcdJilUII )' de 
nurnc.n• su1i1¡1K..-c.l1os11 trulnron de ln�rc,in1r II un lnttr111.·t tiuc se. cncontmhr, en la,i
ln1crM:C<1lono� del jirón Oc1b1u• )' pMajo El Sol los c1111Je., ul hncrvcnirQos 1rmoron de 
cscnpur 11101ivo por el eunl �e procedió n r�tlucir y c11�rillc1nr en el luGttl'" l�ic). En ltttllu 
de h,� nclu� do rcgi.irn pcr,onnl pmr1icpdo • M•nucl Aluxnnder Delcc,i Hcrnd11de1. 
upo.rece wo quu!n ,¡e le tofr.wmo el mouvo de !t.U lmcrw:nc1611 y _\1,1 s:ollchli cxhlbu 
volun1nriu1uen1c sus •�1pc:c1lvus ptncnc11cira.� i,rescnrnndo los siguiente" y ot tnvQs-tJgucle1 

cu1,1.1pllrnJcmo del pmocdl111l0tuo lelfi.ll 1,10\r11to pMt llc\•111,h, u i:obo, Con,.ccuc_111c111c11te, IIC pocllc nl1m11u· 
llllC et reil,1�1w 1,crllOl!11al 11'f\1�Uc:1do II A111I koJIU Ml'llrín no � rc;ilb-6 coním1oc 11 111� r.c¡Ja,- del 1nf,.mlo 
205 
117, U Conc «>1l,hlcm qoc el n:JilllJO J>c-rtion�I (lo 1,. �ñor11 kc.1)"" Mvin no fuc- IK!Ohlc II lit lca.i�l¡1c16n 
n"'-inru1I. )" que no �e ha dcmo�maJn que c,,d._1kra un m111lvu fuml11il1J vl1léuln111lt1 11 ht •t1ic.f\'C':nld11 ton 111 
coml,.Mn Je 1.u, l1tdt0 dcllcu.to--o� (Ca,o A�ul lt1Jjn, Murin v., r�1\i) 



�ubc!n Alejandro Mollnn Mm11Jmo •• cxprc.;.n "111 mls1110 que •• le ¡,ruccdu. ID\'llnlllr Inrc�e111c dlll¡¡11nrlu c,;n los sl¡¡uientL'll rc,ultndos". Es pn1e111e ,¡ue •• sosluyó lo cxpue�to línea., pn:cedentes, no �• expllcu cutlles �on los motivo, o ruzoncs íumluda� p11r11 pto1.11dcr ton 111, p,!squlsai rcs¡,ccllvas lnolmervundo al m·t(culo, 120,2 del C6dlgu Pro..-e,1111 Pcnnl (¡uc prc�crlbe "El :11:1n debe, ""' rc-clmdu 0011 mdla,clón del lug<1r, <1R11, mes, dio y hont on 1¡uu hay• sido rc'lluctuélu, las J>O-l'l<onns 1¡uc hun lntuivonldr, y 111111n,laci6n •ucinlll o íntu¡¡ml ••c¡¡ún el cllBo• Je los octos rcullwdos. St, dtbc ltoccr oonstnr tu el uctu el cuw¡illnú1m10 d.e lus dls¡1osldouci1 Cllll"dnles prevblus 1rnru lus 11c1u11clo11es c1uc usl lo requlcrun"'. H,111 l)J(i¡¡o describir da modu dcutllndo lus tu:1unc.iones raforidn� a h1N tncdiJn.) rc,11rictlvu.s u limituLivtL� de durccho�. dndfi ¡¡u nnLurolo,u juridku, en lll que••••• lnvolullJ'odo dc.recllo• limdm11cn1alcs primordiales on un Estado Ctn"IILudonnJ do Dl.'recho, 
Sél''l'IJ\10: Dicho olio, so do,cn1111 la incuutución instrumunlol dndo ,¡uo o>líl •• produce en tres •uruestos -cunl'ornw ,e c11ín1i1.ó nrrlbu•, (1) 011¡¡n111cl11 dclictlvu, (ii) pcll¡¡ro inm,ncntc de su pcrpctmclón y (ili) :peligro en lu demoro. Es claro. c¡uu no hubo

ílugru11d11 dclic:li\lu. mc.nns J)ll.11,aro lnmim.mcc de �u purpclmt;?ión. �upuc.'ltON liniccu: en In que lu polk'1t puede cícctuur �• 1lpo de h1c11uLndón (nn(culo 218,2 del Código Procc$ul Pcnul), ln ,¡uc no •• d .:rs,ll, yn quo los invu.,lijjlldos ,e cncontmhun 1r11111hu11dr, y ni iotenllll' J11gresur u uu i111ernc1 fueron IJ1l('('w,1tlt10, y l\'.duclJo,. pum luc¡¡o <in cxprcsut motivo o ru.tóu nlguno proceuor con el rc¡¡blro pcr,omu, lt1lll!l¡¡rooié11o.losc los rulículos 205 y 210 dd Código P1occS<d Pcnnl. Por lo dom�• rJ nn ículn 259 del C6dig,, Pmco,n I Pcnnl, rc.:onote trol 1jpus do lloJ¡l'llndo dclictlva n ,wher: oJ íln¡¡runclu �"'ttktll. b) cuOJ1i ílugmncln y o) 1lu¡¡n111clu ¡,rusunlll. El Trlbunu.J Conslhuc.ionul tn thve.nms pnmunciumutnlo5 cxp�u que � prucn1n ílugmndo dclktlvu "( ... ) en lu con,isl6n do un delho lnn1ol l:1 concummcln de do, rc11ulsho, insusthuiblc.: o) lo lnmcdln1c• lumpornl, CK dcdr, 11110 cl dclho '"' c$IÓ comcucndo o •111• i,e huyu ,-omctido 111.iu .. 1c, 0111"-': y b) In lnnicdln10• pcr�o1111I, es duc:-lr. que ti pre&unh) dulinC"uc.nu,, Jlc encuentro en ti lugur de lns hecho.� un el mo111cntu de 111 coml•lún del dulho y esté n,luaiomwJo, ton el objc10 o los lnfü•umenl.o� del delito, oín,cicnJo 1111n pruebo uvldo111c de iu poriidpnd�u en •I hcchu ,klleLivn" (Cír. STC Ex1l<lilicntc N.• 4630•2013-PIICYl'C, fu11wuuru110 3.3.3). LIJ íln¡¡r1u1du dcllc-tlvu confonno lo, términos del urtíoulo 2.24.1' Je lu Conslllución PollLlcn y 111 pn,ci111J11 sontcncin. so pn,sonrnn cuuntlo •• e,111 cometiendo el deliw y ,-� c.11eu1mt.n:, l!n 1ugur ni proltiunLo ,k1inL-Ut.'.nt�. Nln�uuu de c..1tos iu11ucstos ,ce ud,1értr untes do ho l11tervcncl611 1>0llcú1l, cumo 1c e.,pu,o con mlnuulo,ldnd llnCllS umba. En C.Slc punto l!Ji de rccorJur ,1uu el MmiNl�ri�, l>iiblico e� el dc(cnimr di: lu lcgalldnd, ""do lo le¡;nlldnd íonnnl, si no de In leg11lidud cons1h11cio1111I y convcnclonul, el t'"UJ.11, clnmmcntc l!iC 10sh1)'Ó en cl cn�o que no� OCUJ>íl� Cnhc hncerno• lu •iguicnlo prugunu, /,1.:1 polidn e.iú uutorlzudu • oíecnmr el ,-unuol de idontld,wJ c.n vl,c, 1>�bllcu•, rogl,u,-, pitrNnnul e incuutocfonu 11 
dlsc:�domtJh.luLI'/ ¿Puede tc.nlii:nr un n,�i,ltu per�onal cu nudo u1m pert-ionn M: enouu.nl ru cnmlnnndCl por unn vln pt1bllcu. •in •�phclll'l!C lo• 111miv11� (> ruttmes? Ln rcspua.111 ci ohvi11: NO. O. ullr quo con·o�pundu dcse�ti11111r"" lt, conl1mu11oria de luc11utue1i�n rc:qucritln por ol Mioi.1orio rt1bllcu. Por �ltiino, ol nníeulo J.2 del Decr�tu Lc¡¡isltuivu N.• 1267, Ley lle h, Polldu Nnclonnl tlel Pcn1. .. 1nblu,-e coinu un11 111ribudón ¡!Ülicinl "RL'Qt1e1ir In ldc11lil1c11ci6n de cu11lqui<.r 11crso11n. n !in du rouliznr In comprobndó11 corro�pondlemo, con r.11111 de 



r vcnción del delito o ¡>am oblener iníonnnción útil en In nvcriguución de un hecho 
punible:( •.• )". empero c.sm debe interpretarse y nplicon;e confonnc lns reglas instiluidus 
tlt el Código Proceso! Penal, conJ'onnc lo sus1entó el Tribuno) Constitucionol en In STC 
N.• 02054-2017-PI-IC/fC ul sostener "SI bien tonto en el artículo 3 del Decreto 
Lcgislotivo 1267 como en el 11nículo 205 del Código Proc:csol Penal se hace rcJcrcnciu u 
In prcvCJ1ción del delito. ht primero resulto muy umplin. �-omo si esa linulidud pudícn, 
umpnrar todos los supuestos de ldentllicuclón policial. Más bien, como lo scñnlu el 
Código Proccsnl Penal, se trarn de cunndo considere que ello rc.suhn necc.<nrio paru In 
prevención de wt dclilo" (fundumcnto 41 J. 

Rcitemmos. siguiendo In línea trozada por el Trfbunnl Constitucional en la 
sentencio t1u1U1S veces cit0dn. el hecho de que se bnyn enco11tmdo objetos que podrlo.n 
conllgumr In comisión de un dcli10 de 1mnco 11/cho de drogns no conviene unn 
actuución ilegal en legal: lo nc1uacl6n de policía se legitimo por cumno llcvn" C11ho su 
torea de conformiclnd con el ordcnamicnlo jurídico en pleno rcspc10 de In legnlidud y lo, 
derechos fund11mentules. 

Sin perjuicio de lo sucrincudu labor que cumple lo polic/Q. debe cníotiznrsc i¡ue 
dichn labor debe cumplirse de acuerdo con los lincnmicntos que los normns legales 
detcm1lnan (Convención Amcricunn sobre Derechos Humanos, Constitución y ley), con 
el respeto irre5lricto de los derechos t¡uc usisten n todos los cimlndunos rcsitlcntcs en el 
p.ils. De no rer u..d, se fuvorcccrfu In impunidad, yu que los jueces no pueden t1,•11lur 
shuncioncs 1¡uc vulneren derechos cscm:llllcs por In nciuncíón de autc¡riJudcs que est�n 
prcmunidos del poder que 111 ley lc.s reconoce (Recurso de Nulidud N.º 656-2019/Umn). 

Lo resuello en cstn resolución no quiere decir que se vnya II de,•olver los bienes 
intn'nsccamcmc delictivos. 111 drogu será dcstmidn de ucucrdo a los proc�'<limientos 
lcgolcs. 

OCTAVO: En muchas ocasiones lu policfo sude in1crvcnir n ciududunos 
residentes en el pn(s -nucionales y extranjeros- en mies situuciones, olcgundo "actilml 
sospechosa". pum luego ulegur ílugnmciu dcllc1ivn. ello rc¡¡ultu 11rbhmrlo por ende 
lnconslhucionnl. n,r incluso se 1i<!nc dicho dc.�dc lo Jurisprudcnc:Jn de In ju>1ic:ln 
ordinurla, conMitucionnl e intcrnmerkanu, como ¡msuremos u rcpusnr en lns siguientes 
lineas. 

En clave con lo ufimmdo. en la cjccmorin suprcmn Recurso de Nulidud N.0 656-
2019, Limo No,te. se nrribó u lo conclusión que tJlcgnr "nctitud sos¡:,ccJ1oso" del 
intervenido no acredita ílugmncin t.lclic1h1n. 

El Tribunul Ccm.';tilucionnl. se pronunció dctcrminundo lo tlcicnción de unn 
personu por ucthud so�pechosu como nrbi1ruriu e inconsthuciomtl. lu que se desprende 
de In STC N.0 1924-2010-PIIC/l'C. Y. no podítt ser ajena la Conc lntcramcricuna de 
Derechos Mumnno$. que i.c pronunció en �u sentencht en el cuso Fcn11índc� Prieto y 
Tumbeiro vs Argentina, subrayo: 

51. ül 3 de ootubrc de 2002. lu Conc Supremo revocó In dcctSlón de lu C:lmaru de
Ca..acl6n Penol y ordenó quo íucr:i cmllldo un nucco pronunc,nmiento. Refiriéndose
o lo juri.<prudcncio C$tndounidcnsc sobre "cou,n probnble", "so,pcchn rn1.01rnhlc" y.. �huociones Je urgencin''. In Conc. Supremo beñaló que en cl caw cc:>ncreto Cl'ito:,¡
rc,ultuban upllcttblcs pue.to que lo "uctitud sospccho,u" ,11ribuidn 1d señor Tumboiro
fue "11ltcrlonncntc corroborndu con el hall•�o de c>1upc,f<1<1icnte,". Lo Cune
Supremo Ju1.g6 que en el r•roccdlmicnto "no se 11dvicrte ningu,m im:gulluidnd" y 1¡uc
In i.cntendn recurrido Ignoró "In lcgltlnaidtttl ,11, lo 11Ctundu en pn:vcnción del delito"
y omilió valorar el "ncn•iosismu" dc.l scilor Tumbciro conjun11mumtc u "111.'t demd.,
cin:un.<t.111Clu., por Jus ruulcs el personal jlodldal dcddló iclcntilic:rulo".
(... ) 



69. Ln Corte recuerda que el nutomóvíl en que el 5'!ñnr P.,mñndcz Prieto viajnh• fue
in1ercop1ndo y. posteriormenu,, •uJeto • registro en In ciudnd de Mar de Plnra el 26 de
mnyo de 1992, debído • que un ínspector ) dos ,wg,,ntos de In Polidn lle In
Provlnc111 de BuenrnE Aires m1mifesmion \�r el ,•e.hícrulo en qur viojub11 ron ··tres
J1uje10.� en Dctiiud sospcchos:1". Posteriortnc!nll�, los ogc.n1es hicieron Wcr:ndcr d�I
vehículo n los pl!Sujeros y rentil'llIOn un n,gi<tro dcl mismo. En el vehículo lo.
polidns e.ncont,ruron unos pnquo1es de lo que pare.do ser mnribuann y un revól\'f:r. 
Po�1eriormeme, el 19 de julio de 1996 el Juez Fedcrnl ccmdenó ni señor Forruinde,; 
Prieto o cinco ailos de prisión f)OT el deJiio de transpone de estupefocient.e.<. 
( ... ) 
106. Al re.<(>C<'.IO, la Conc obserw. en prim;,r lug:,r, que de coníorm,d•d con el
Código Proeesnl Penol de lu N.w:i6n, vigcn1e ni momento de l• referida intcrvendón,
In.• n,qu1loU!. corportilC> •oln podían let cícctulldn., preví• ard<n judid•l rootivodo
"aiempn, que h:lyo mo1ivos sufidenie• pnrn presumir que oculn, en ,u cuerpo cosos
rcluclonlld» con un ilclho". En C$IO e"'°, no hubo unn orden judid11I previo y ¡..,
nuono• argllldM por lm •&onies pnr• . tatll1cnr primero lo dctoncltln con rmcs de
ldenrificodón y po<1c.riormen1e In rcqui>1� es de<-ir 111 íomm de ,,:,ur del ..,ñor
Tumbelro. ,u olcgrul• :octitud w,pechosa y so pruonto ncrv,osismo, • ,ad.,. lue"'• no 
cunstituycron .. motiv.os sufk1cn1es" en los términos del nrt/culo 230 de l• e,llld:i
nonm que pcn111ticrnn presumir que oc:uhob<, objeio� vmculndM • la comÍ$ión de un
dehto y, POr lo 111mo, que permilicra In 1"11lizocl6n de un• roquiJu cllfT)Orol,
( ... )
108. A,f la, cmo.,, In Corte ud>irrtc �uc la requi.:i pci,unaJ del ,cftor Tumbelro
com1i1uyó unn I njcrenclo 1l c¡;ul " su vida prh�1do <IUC odcnub ruultó arbltruri• y
m,•pro¡,orciocrndu en lu medido que: 01 l• normu mvoc:llda pw,, ,u ju<1ír.cac:1ón
rc,uhabo impreciso y comrurlo al prindplo de 1/plddad porque no definía lm
,uput"°" do urgcndn pum proceder n uno requl1111 •in otdcn JUlllclnl. b) 1nc:lum �¡ M:
omhíorn dkhn lndefinkíón nomw1ivo, I<>• o¡:ente• polldolu nuncn ocrcuiu,rnn uno
,huocic\n uc ur¡:cncln, mlbimc pon¡ue lo finolldod inldnl de lo dct•nclón em lo
tomproboclón de •u idcmidnd, cuyo lníornt:ieión ruc íGCili1lldo pnr el propio <cñor
Tumbelro y comprobado vfü mdi•I por los 1¡¡entc1 polic,ule.<: e) la ·,,..pecho'·
bnsadn en el cstndo emociono! o lo ida,icufad o no d<! In rCllcción o fom1• de ,csur
dcl soñur Tumbe.oro ron,<1huyo un• aprceiuc:1611 ,ubjc1ivo qu.-. omo L, •u,icnci;a de
tlcmento.1 obJc•h·o•, de n,ng,ín ,n,Jdo dcmull.<lro In nects,dud de In niedldu; d) oun si
se udm111c.m que 1o on1cnor cor\SCituye un mouvo ,uncicmt o .. urge.me" paro
pr!lCodet oon lu rr:,¡ubn. el hoch<> dc que l• mlsn111 cxcetlicm el palll'lJltlcntu
1uperficlal ,obre la rop:¡ del �•ílor Tun1lx:iro y tite rucm obligi,do • dt.<nuduNc
rc•uhn dcsproporclonndo, pull.1 ,upu,o 1110 ¡;mvc nfo<:111e1ón de In lminilwid del lll!ftor
l'umooiru ,in que In medido per>l¡:ulcru ••li>íucci6n tic: bienes jurfdi0U.1 relcwn1c,.
EJI ooruccucnd11, la ame ndvlcn• que lo re,¡ul•• ror¡,«nl del ••il<>r Tumbcrin
ru,¡ultó vinlotorlu del nnlct1I() 11 di, lo C�nvemtldn, en rclndón con lo� nnfcuJQ, 1.1 y
2 del mls,oo ÍIISlfllJ.IIODIO,
( ... ¡ 

110. En virtud de l•• co111idomtwnc- interiores. In Cono c,timn que el E.llWó es
rcspon,oblc por lo violudón del "r1lculo 11 en pcr¡u1010 doJ ••fior l'er�odu Prieto.
en rclnd6n con los onkulos 1.1 y 2 de 1• Convención. IOllJI ve:, ,¡uc lo polido 
procedió a reulizor ullJl roquiJU dd vclúculo en que yiq¡nbo aun cuando no e.11Ab:I 
lllgnlm<-nlc fac:uhndo p:irD dio, 011 c:onHJ por lo v1olod611 J., d11:ho ortlculo e_n 
perjuicio dd ,,.,nor T11mbdro, <-n reluo:ldn con los anlculo, 1.1 y 2 dQI misnN> 
l11>1runic1110, puc. loo agcruc, ptJUdole> no ocrcdllnmn con bWIC en crit�rio< 
objctJvo� In neeCOOtlnd de A!fllí..tt1.r h1 �,1ul�t1 cotponal y ht mh,nt11 re.mhó 
dc•pn111<1rcl01rnJo, udcnm de <111• lu nonna1iva oplicoblc no p�hnb.1 cudlc• '"'" 10< 
clúo,, cuy11 ur¡¡•n<liujw.1Incnro h, ¡:ric1k11 Jo dich:I rncdltln sin <m:hmjudldlll. 
LllS prccCdlllllCS del Si�IClllll de Pro11:cci611 de Dcrcchoil Uumuno< en i\niúrlcu, 

Cllpcdld0$ i:n el mm·co de ltli �'Ompctcncln, de la Conc 1011 y Comisión l111crumericunn 



{ de Derechos I Jumnnos, en virtud ul artículo dos de lo Convención Amc,ricnna sobre
Derechos Hurunnos son vinculnntes paro Ollcstro país, es preciso que j= y, fiscnles 
i..nt�rnallct.n los: prindpim:; 1..ntemmeric-nnos y n npUcn.r:los: pn.m 1t.nrnnt.imr dl!techo.s: y 
eviUJJ'le al país condenas imcrnncionnJcs -por ejemplo, cvi1ru1do el nbuso di! prisiones 
prcvl'llllvas, a In fecha cl Esllldn pc,runno sumó JOO scn1encias. de lns cual� en 99 fue: 
declarado responsable in1cmncionnl-; rnJ vinculutoriedrul ademis se evidencirut de los 
diversos pronwu:iumiento del Tribunn.1 Constitucional: STC N.° 01460-2015-PAA/fC, 
04780-2017-PHC/fC y 00502-2018-Pl:IC/fC (Acumulado), 03085-2019-PHC/TC, 
O 181 J-2020-PHC/fC, entre Oleos. 

Así las cosa�. la detención de los investigados Deleeo Femruidez y Molina 
Manzano rc.sultnn ser nrbitrarlns, por inconniiudonal: no hubo ílagrnncio delictiva. csrn 
se produjo como consecucndn de una intervención policial ilegal ,;ubsccuente. 

NOVENO: Recordar, para llaeet efectiva el binomio: efiencia-garantía, 
coll'CSponde la pdmera nJ Ministerio Pablico. p:ira ello es preciso que los 
requeriruien1os fiscales deben cumplir lllfnimn y suíicieotemen1P las exigencias 
conslltucionoo y legales: mollvación y ju.�tificnci6o con eJemcntos de convicción 
sulkientes. y ln segunda ul órgano jurisdiccional g:,rnotizoodo plennmente los derechos 
y garanúns recooOCJdas en In Cons1imción Polftica y no.nnn.� interoacionnles, no del 
delincucoic -"lo salvoguorcln de los derechos fundamentales dcl inves1igado es función 
priorirnrin adscrita ni juez de contr0I de, garantías" (Cfr.: Sentencia C-591114, f.j. 17)-, 
sino de todos los ciudndnnos, incluido de quienes integramos el Sistema de 
Admlrúscmción de Juslicin . 

. La Corle Suprema de Ju.�ticio de lo Rcpdblica en el Recurso de Nulid:id N.• 656-
2019/Lima No11e, an1e un supul'SLD ,imilru (nulidlld de condena p« 3L'tuaci6n prucbns 
il!cims) dajo scnuido "Finnlmcnte, sin perjuicio de la sacriricadll labor que cumple la 
policía. debe enfatizarse que diclta labor debe cumplirse de ncuertlo con los 
li11enmiemos que lns normn.� legales detemúnan, con cl respe10 irrestric10 de los 
derechos que a<tisten o las personas. De no ser así, se favorecerla IJl impunidad. yn que 
los jueces no pueden avalar simac:,on()S que ,11lneren clorechos escncinles por In 
actuación de autoridades que estdn premuni!los del poder que In ley les reconoce". 

La que nos recuerda lo dicho por Oliver \Vendell llolnics. Juez de la suprema 
cone de los Estados Unidos de Norte Amérko: "Es on vcrdlld de,seable que los 
dollncueo1cs resulten dcscubil'l'IOS y que ounJquícr prueba citistente sea uiiUznda pam 
C$1C fin. pero también es de,�eablc que el gobierno no se pongo al mismo nivel que 
aqudlos, y pague, por otros delitos. ni que cs1os sean los medios para ob1cncr In prueba 
de lo, r,crseguldos lniciulmenie. F• nece<arin elegir y. pnr In que n mí cnnclemc. 
prefiero que t1lgunos delit1cucnll!s escapen u In d�'Íón dt, In ju.,tidn, nnte> que el 
gobierno dc_�cmpeñc un pnpel indigno" (Cfr. Voto •ingulnr en el cn,to Mirnndn vs. 
Arizonu (1996)), es cloro que el Esrndo no puede igualarse con los dcUn:uentes, lo 
contrario implicnnl que la próxmm vícunm sca cualquiera de nosotros. 

DECil\1O: Poro ir concluyenclo este oprutndo corresponde dejnr sentndo y 
rcítcrundo que Ju 11nnlitlnd tic lu conf1m1morlu JudíolnJ de ln incuuiud6n de bienes -
indis1ln1nmen1c: inct1ut11ci6n lns1n11nentul o cuu1clor-. viene o ser el control 
jurisdkdonnl que ejerce el juez de gnmn1ías rcspec10 o In posíbllldud de afectación de 
dcre�hos rundn111cn1ule5 del dudnJuno lmcrvcnido en In diligondn <¡uc se hn n:nll7.ndos, 
ni mismo llcmpo implico. In revisión del cu111plimicn10 de lns ronnnlldndcs lcguJc.s y que 



( se hoyon obsen<ndo I,�� gnranLílL• proccsoles6 mínimos como el pnnciplo de lcguhdnd 
prticcsol y principio de proporciom1lidnd -previ�ta en último pw-tufo del artJ'cuJo 200 d.c 
lu Constltudón Pollllca- que guíu In lmpo.�kic\n de 1111uollns mooidas 4ue �trinjwi o 
llmlton derccllos l'undnmcntules recurrii!ndusc uJ 1e,1 de pmporcionnlidad7, es decir, 
tiene como íln revestir de lcgalldnd lu mcdldu udopmdu y evitar nl'bitrurledadcs en la 
íomrn. modo y drcun�tnndw. de lu� l111crvc11clanes pollt:io.lc, y íiscnlc�. en °'""'
p,�ubras, consthuyc u11 mecunismo de control de lc¡:olldud do lu uc1unclón del pollcíu y
fisco! que se cnrnctcrlui por su cxccpdonol ,dnd dodo que esto sólo procedcni en 
dc1cmlinado, casos, l1L• que se hnn dc.,arroUndo en los considerandos precedentes 
(ortículos 218,2 -incuuwción i11,tru111ental- y 316.1 -rncuu1ueióa L"t 1utelw-- del Código 
Procesal Pcrml). 

Es preciso dcsLUc11t que este juz¡¡udo, cou el rcqucrímfoato de confimuuorín de 
lncoutttcíón postulado, como se scñoló busca gurnttlUllt que toda uctunción, tw1to de lu 
pollcíu y del n.scul u curgo del cnso cs1c rcvc.,1idn de lns gnrontíus prnccstiles prcvls1w. 
en el ordc1111míe1110 jurldico lcgnl, rccordund,¡ que vivimos en un Es111do Con.,titucional 
de Derecho, volc dcc.lr. bajo el gobierno de lu Constitución*, n,r un Esuido, no puede 
recibir mi dcno111inución. si es 11uc los acw, de •us runcio,u,rios (Jueces. nscult,.<, 
¡xilkí1L1, gcre111es gcnemles, ere.) &un urbítrnrios, d�pótlcos, caprichos�. o rámeos, y

la.• decisiones ,le lns ou1orldnclcs responden u su solo voluntad y deseo•. es imperativo 
evitar eslc dpo de situncloncs, 11uc no hocen mds que mellnr lo olkuído ltnugco de los 
órgunC)s llllcnrgndos del Sistcmu de Adminlstrución de Juslic1a. couv1rt1éndola en 
inc11cicme. 

En cunnto o lo último. fillll(JUC pnrczco cxugcrudo, rl!Sulw llustmuvn la 
Jurisprudencia de lo, Tribunnles Jui.llcialcs de Cosm Rlca en la 4uc ,e hu "( ... ) 
csrublecldo que lu mera comblón de um1 lnfmcddn menor de tránsilo [cxcc�o de 
vclocidm.1 o cncontrursc sin el clmurón de seguridad I no nUlorlza a lo policía a n:glstrar 
un vehículo de motor sin 111untl1110 judkinl pnm lnle,, efecto,( .•. )". ci.<o: Pueblo$ Vs. De 
Jesús Fmnqul, 96 D.P.R. 643 (1968)'º: así como la., del vecino puls (Argentina) en lo 
que se ha cnfntirodo "( .•. ) que lo observación de una vivlend!I con prismtlticos por plltlc 
de la Policfo, ;In omorlznción judlclol. vulnero cJ dctecho a lo lnvlolohiHdod del 
domicilio ( ... )'' (SaJo de lo Penal del Tribunal Supremo, Scnu�nt'in N.0 32912016 de 

•. /bid., p. JCJ.I. 
' T<.,1 Je l'roporelonullJoo. lm¡,lka lll •valu•cllln n1lnudüu de ellll• uno de lo, •lgulen.,. •uh ¡lrinc1pl0i 
a. inben 1) lc/011�/dad: Eu <1.I cMO roncrt'lo M>tuclldo l\ conodmidlto �potidtrl. dctc:mllnar D la. tuieJkb
re,qutriWl es 1<161.e¡i, y que & roda. lüJ mooi11.11 idli.i.::u regUladas ffl el orderwui.cmo jurídito ea b llnka:
il) Nn·c;t/Ja,J: Sí la rneJMo r'CSlilm 1dlioea, cooao paM.1 iigulc.iJtc .e. C\1,1luan1 ,, CM.a tuulu� necuan.=t.
Jc.bic.11dn é!.lrl.blcoer.ie ttue no cxucr. otrn (onna o medJo nir.oos gtl\'i>i\O fQJ'a lk.tcrrrunar t.tl ,ituadón
(cje111plo: el c""1c1or d•h<tlYO Jd lt<.:ho llllll<tla obj<lll ,re ln,•<sUgactón p1<6mJJ1.11 o prcp:trlllot14): y, lil) 
P,'OfJOt'Citmnlidad t11 srmidt> f'J.tdrw: Una vu. que se haya �remúruado qut. lll rnecfüb rr:qucrkb rciullll 
p.ira el CQS.O ft.tJ dculW' que 001 ocllpa: ldón.ea y ntteso.tla., co«Cipooderd evaluar�, till) es pmporl'..o.W.. t'i
d«fr, .s.l l.a lujt'ren&.."1.:a di: l.i mtdid.1 o 11doptunc1 no licue endtlad in•uuha }' llt.Dt que cNer freue a loti 
n,quctln�cnto. d< p,,.,,,cucldn elk,u del <lehlll. a<leum .<Opeillf d lntetb lmbvklulll � gcnorttl. 
11 

• .. FJ m1mtilll dt:.I E.i1mlo Lf.gttl ,/,. lkfttt:lttJ u/ E.11uJtJ Cu,uIí111cio,wl el� Dttcu:.ho .1t1¡1u.rn. c1JIN atrw 
oo.,w, abtm,Ju,rur lo ,�u .rcgtin Ju nm} Ju Co,,Yhtur/6,r UtJ c-ru mtlr qtut una mt'ru ,mnna 1,alíoca. �JUJ �J.

,uu, nMnllJ rurr.1t11 dr ro,rtl'trldo jHrldlr:o , inr,,/mrt, \ r:,•mpul.'ílU ü11ku11i,n11 por w,n •rir d,•
diJpon'i•lo,111.t orit111adu,w de In labcJr tlt1 lo, podtrd públlt'ru, pu.ro t.u1Jsolidar lu dtJCtrl,w "1,iform� u In
tir(l( lu Co,utitudtfo u tamhiln ww Norma J41r(Jü-u, d cite.ir. u,w mmnu t'CHr ton.1,ml,la 1ll,1prumvo 
a.t¡m: d� ,•,rwu/11r u w,lo J'l<Jdt!r (p,iblu.-v u prfrmloJ ,v ,, la �,,rr¡,thuJ •'-" .su c.·tmjtmtQ" (i..ac) S'TC E\pedaerue 
N." S4S8-20!15-AAfl"C P,ur.i, Cll!lü; PtJro Andolh U...no Pú<llo,. (.J. 3),

\ CASrlU.0 ALVA, Jtbid L Pro_,t'rlpcld11 ti, la arbúrorkdad, 1twtfrad6n. Ll.nm.! Gtijley, 1013. p.. 7. 
'º. TOMAS 00 TO.kQ1JalAOA. Fray. 00La nec-esidoo d.c unifonuiDr crilttiOi e11 la Aplie:iicióo de.l Código 
r,ocew Pealtl¾ dos ca,�- la 1raniCripci60 de l.u uu d1e1\Cl::&.S oatle& y el llrooedinueu10 dt. coo.fitmKIÓt) de 
incim1od6n .. 



              recha 20 de abril de 2016), como consecuenciu el Tribunul Supremo argentino 
consídero ilícim lo principal prueba de cargo obrante en coa1ra de dos acusados del 
del i10 de mítico ilíci.to de drogas. que fuera In acti vidnd observada por la Policía en el 
inieríor de un domlcilio, mcdian1e prísmáticos (droncs), índicando que "( ... ) dejar In.�
conimL� obiertas no autoriza la observación del interior del inmueble( ... )". y la emitida 
rccien1emen1e "( ... ). Tal proceder. como adelantáramos con.�tituye un exceso en su 
actuación q11Je no puede ser tolerado por encontrarse en contmdicci6n en el debido 
proceso que debe prcvnlccer en iodo juicio, ( ... ). anle la ausencia de mo1ivos d 
urgencia, el efectivo policial debió haber secuestrado el bien en cuestión y haber dado 
aviso n In autoridad jurisdiccional, para luego proceder a determinar In titularidad del 
objeto. ( ... )" (Poder Judicial de 111 Nación Argentina: Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo CriminoJ y Correccional - Snla 1 CCC 5870J/2013/CA2, resolución de feclla -
Buenos Aires- nueve de mayo de 2016). 

Del mismo modo la Sala Penal Permanente de In Cone Suprema de la República 
-muy ilustrativamente la cual debe ser de revisión obligatoria para los efectivos
policiales y el propio Ministerio Público- viene estableciendo criterios relevantes de
cómo debe intervenirse ea de1erminadas situaciones, así tenemos la Casación N.0 321-
201 L/ Amazonas. ejecutoria en la que se fijó reglas para la aplicación de los artículos 7 J.
205 y 2.1 O de la norma procesal pennl. referidos a la lectura de derechos, control de
idemidad y registro de personas y la Casación N.0 253-2013/Puno, ea la que se
esmbleció los supuestos en las que correspondería diferir o prolongar la diligencia de
registro de personas; y muy, pe.ro muy, imponante lo eicpresado recientemente por la
referida Sala Penal en el Recurso de Nulidad N.0 2735-2014/Puno. en la que ha
resaltado "Las diligencias policiales sin participación del Ministerio Público no tienen
solvencia probatoria para determinar la responsabilidad penal del justiciable, ( ... )
dejando i .ncólume la presunción de inocencia con la cual ingresó al escenario procesal el
encausado: siendo acenado la absolución venida en grado". de ahí la imponancia de la
panicipación ea las diversas cliligencias de.l Ministerio Público, y más aún en el nuevo
modelo procesal penal vigente en el país, caracterizada por ser garancista, por lo que es
recomendable que este participe activamente, pues de lo contrario nos veremos freme a
casos con sentencias absolutorias, como en los casos resueltos en las ejecutorias
supremas indicadas, y los que a manera de ejemplo citamos algunas: i) Recurso de
Nulidad N.0 3182-2012/Callao; ü) Recurso de Nulidad N.0 1589-2013/Limn; y, iü)
Recurso de Nulidad N.º 2874-2013/Del Santa, todas dicradas por la Sala Penal
Transi1oria de la Cone Suprema de Justicia de la República. en la que se han inutilizado
nl momento de la valoración probororia diversos medios probatorios admitidos y
acmados en el juicio oral, res1ándole eficacia al proceso penal. sólo por no cumplir con
las formalidades previstns en el ordenamiento jurídico nacional y supranacional.

En este contexto merece tratamiento especial, La.� requisa.� personales (Registro 
personal, registro domiciliario. allanamiento. etc.). ya que como advierte el profesor 
MAreR "U! policía raramente ordenará los registros por una resolución antes 
documentada por escrito. pues opera casi siempre por razones de urgencia"11 y teniendo 
en cuenta que dicha medida procesal afecro la dignidad personal, la in1egridad física. el 
derecho a lo libenad de movimiento, e1c.; se debe ser es1ric10 en las medidas que la 
autorizan y debe darse aviso inmediato en principio ni representante: del Ministerio 
Pllblico, y este al órgano judicial compeceote pura su conftrmatoria; situación que en In
práciica genera innumerablC!> abusos t.oda vez que el accionar referido no se 
circunscribe a ese cstndo de sospecha objeli,1

0 que la ley exige. 

'1. MAlliR. Juho. D�rr,c/to Procr.ra/ P,11al, Tt1mo I fimdaml'nros. Buenos AtrCS: Ed11orcs del Pucno. 1999. 



 
Lo mencionado nnleriormcnte no puede snr mínimizndo, todo vez que se 

m.-:uen1mn en juego derechn,'i cQnsthucionaJmcnte l,'llftulll1.rulos p1c.muue.nte. Con 
respe:Clo :a este lema. cabe traer 11 e�cenu alguna de lt1\l medida.!\ -a m:mera de ejemplo-: 
el nllonnmicn10, 1odn vez que nuestrll Cnrtn M�gna c5rnhlecc In ínviOJlab,lidoo del 
domicilio y para su procedencía requiere In orden judi<inl, la cunl puede díspcn<orso en
cose de medlnr con•cnllmienlo expre•o de quíen tuviorJ derecho o excluir del do,uklllo 
o por unu cnusn d� urgcnaia.

La rnnlidnd noj mu�strn que el persmml policiitll no rospcU:i el c:ontenldo mínlnm 
d e  lo.s proux•nlo!{! apmhado� por el nivc.l competente pnrn m:1Unción tm mt"dldns dc.1
nlh1nrunicm10, im:nutución, regis1ro de: parsc.mn.� y cosns. '-'!le .• to,fa vez que �e conflgurnn 
cnso.� de irrupd6n violenm i1rjuJt.ificud.n.. no  se pone u rcsguílrdO o los mtnores 
pre.�me.-.. e;e prl;l<!uc-en mnhrmos .,,cmnle� y/o fl:;icos y se s�ncrun destrozos en lns 
m.muebles ntlunndos. e s  preCJ.so que �stos prcuocolos se cum1,lnn t:nl cunl., pues paru esr,
se hícieron, entre e.<1ns tenemos nlgunu de ellus: Mnnunl de Derechos Humnnos
nplkndo� a la íunc,lln pulklnl: Mnnual de Procedímien1os 0pern1ivoi l'olic iale.••2012;
Protoeolos de Trnbujo conjunto emre el M111ísterío P,ihlko y In Policía Nncional del 
Perú: Prot11L'Olos do Ac1uací6n Cnnjumu enLre la Policía Naelon•I del Pcnl, Ministerio
Púhhco y lo� Órf!""º' Juri>dicdonule., del Poder Judlcl,� en lu Lucho Efica:,_ del Crimen
Or¡µnlirufo: Pniwcolo de Ac1unción lnterlnsthucionul I""" el Proceso lnmedi1110 en
cusOi du A111,'l'a.nciu, t!!mm oh'O�. 

Al respecto diversoJC tr11tndos inlcrnttch,nttlci- de JC!.rurqu(u t.mm;lilucit,na1, .se hnn
prc:QC!up�1d1:, por estos tcmm,. poníc!Jldo 11 111� 1uín de rcllcvu ltl impmi:nncin de! vclnr 1Wr el
res-�10 de hu, gnmntíns ª"tnblL'C'idns en In Consl.itudón Polí1j1.rn1 t!n cs-lC! .!(cntído calla 
meoc:ionor cJ Pl1c10 de Snn lose de Cosm Rlcu 11uc en su artfoulo 1 1 - 2 - expresa "Nudíe 
J>uede ser objem de inJtuencius nrbitrnnas o ubu.sivus • en su vidu pri\'adn. i:n 1n de su
fum11iu, e n  su domi,nlio o en su rom.,�pnndencm, 11i de o,wques ilegales u ,u honru y
ropurnaión": lo Dcclnracícln Uníven.nl de Derechos Humonos • que en iu nnlculo 12
dí,ipone "Nodíe .<er:I objeto de injerencia, •rbhrnrlo.< en su vidn privodn, su l'amílín, ,u
don·iclllo o •u corre�pondenci11": el Pnc111 l111cmudonol de Derechos Civiles y Pt1lítlCQS
señcln en ,u nriículo 17 "N11dle scrd objeto de injcrcncln� nrhitruritL< o ile¡:11le., en JU

,,id• pri,•1ido, ;u fomlllu, •u don1i01lio n ,u corn:,[l0ndcnd11, ni de 11tn(¡uw, llegulc< • su 
h,;mm y reputación", 

OECl?.'10 PRBJERO: l'in•lmen1c, "Cnoo prccisnr también, quu es posible que
por 111 1,osidón nsumído [por �lt .Juz:gndorl so �ulifique n muclmi; mug.istmdos como
gonintl.srns �n ex coso. c,xlgJdndoscnos cuidnr menos lnN gornnl íri ... � const Imakmnlas do 
uno, pocos y. por el comrnrio. IL<e¡¡umr In t:rnnqmlidnd de lns ,m,yorfJL• que se

coniíder,m 11íet1odu., por I• ¡>crpem,ción de 11 íc110, penoles, pero es en el re,pc10 de lr,s
1mnci111os penules y proce.<nles en que su íundu un Es111do do D•�cho Co11$11lucíon11l,
que con fiUS dcíecios e s  el mejor �í,1em11 de gobíemo y control �l'IC'iol''' '. 

Por rnle, con¡¡iderndoncx odrnlni•trandu julitlci• 11 nombre del pueblu, ,un¡mrudu 
en ,1 pri11wr rárrnfo del ,1r1lculo 138 In Con.iituclón Política del Pcni de 1993 el 
Segundo Ju,gad11 de lnvestignclón Prcparntorin, SE RESUELVE: 

0• Un cjcmp,o c=n 111 l�a,i:i.lncldn eomrirlida; l?J "'í'r() 1 1xolo Jo 111:cunc-Mn pa,ij la r�;1ll1ac: M ,leAll11a11.m1cmD;ti y rcqU14M pcr.lfln11lc1 ... el '11J1U1do de clcmc111r)� p1m1 Allnriamicrno,", h1 "'rc�.mlc«ldn.
cn1bah1Je y et�lueUM.lc.i de dll\ollnto� lndkio••'. aptühadu 1>0r kewJucldn l7'1Wltl tlo (o..1h11 :!4 Je Junio de

201 ti, por el Mini!ilc:oo do Sc1uri1l.ud -i\ql:cntmll 11 VQttl Jc.l Schrar Juc7 Surrr.ni.1 kodrfauo� 'rlncu. kccur�o 1lc Nullihut N," 11lt:!•!012/Ciall.11•·



Ui-.o DECLARAR INFUNDADO. el rcqucnnllcnto ftJcal lle coníuntolUriu.
JU<lil1nl de 1nc11u1xl6n de hienct, ,n,111!1• po,• el ropn,,enuan1e del Mln,ucrlo POhlico
Fi•alla E.!pccl11hznd11 en Ocluos de Tr:llico llldlo de DroguA M!Jc HunnCll)'O, en In
1nvesu¡oc1ón preliminar �•11u1d11 con1rn Ruh¿n Ale¡�ndro MollJUI M11111<mo y Munucl 
Aleunder Delco l lcm.lndc,� in1ncn.o• en ht preiunu, con11,ión del dclho de irllllco 
1líc110 de Jroan• y 01m en 11grovln d•I E,tlldo peruano 

Ooe! EXIIÓRTESE. 111 roprc,cnrnnte del Mmlt1<rio i>ubllco cumplir 
ac11bodamcn1< con 111, normo, pmcc<nlcs ,igentM, 11uc ,on de orden pdbllco, por cndo, 
de cun1pll1111cn101mpcro11vo,. 

T""' l'\CYrll'ÍQ F.SE. en el dfo bJJO cllígo y rc�poMahlhdnd. 
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TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES NACIONAL 

Expediente : 00062-2021-3-5002-JR-PE-02 
Jueces superiores : Salinas Siccha / Enriquez Sumerinde / Magallanes Rodríguez 
Ministerio Público : Segunda Fiscalía Superior Nacional Especializada en Delitos 

de Lavado de Activos 
Investigado : Vladimir Roy Cerrón Rojas 
Delito : Lavado de activos 
Agraviado : El Estado 
Especialista judicial : Irwin Juan Carpio Manrique 
Materia  : Apelación de auto sobre intervención al derecho a la 

intimidad 

Resolución N.º 5 
Lima, dieciocho de mayo 
de dos mil veintidós 

VISTOS y OÍDOS: En audiencia pública, el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa técnica del investigado Vladimir Roy 
Cerrón Rojas contra la Resolución N.° 7, de fecha diez de noviembre de dos mil 
veintiuno, emitida por el Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria 
Nacional, que resolvió declarar fundado el requerimiento fiscal y, en 
consecuencia, autorizó el acceso a la totalidad de la información contenida 
en los dispositivos electrónicos de almacenamiento que fueron incautados en 
los inmuebles de propiedad del investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas y del 
partido político Perú Libre, especies que se detallaron en la parte resolutiva de 
la referida decisión judicial; la misma que fue corregida por Resolución N.° 8, 
del once de noviembre de dos mil veintiuno. Lo anterior, en la etapa de 
diligencias preliminares seguida en contra de Vladimir Roy Cerrón Rojas y otros 
por la presunta comisión del delito de lavado de activos en agravio del Estado. 
Actúa como ponente el juez superior VÍCTOR JOE MANUEL ENRIQUEZ SUMERINDE y 
ATENDIENDO: 

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante requerimiento fiscal presentado el doce de octubre de dos mil 
veintiuno, el Ministerio Público solicitó la intervención al derecho de la 
intimidad del investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas y del partido político Perú 
Libre, con la finalidad que se otorgue la autorización del acceso a la totalidad 
de información contenida en los dispositivos electrónicos (CPU's, CD's, entre 
otros) que fueron objeto de incautación durante la diligencia de allanamiento, 
registro domiciliario, registro personal e incautación, llevada a cabo el 
veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, autorizado por el señor Juez del 
Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional Permanente 
Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios1. Lo anterior, en el 

1 Resolución N.° 1, del 26 de agosto de 2021, Exp. 62-2021-1. 
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marco de la investigación preliminar seguida en contra de Vladimir Roy Cerrón 
Rojas y otros por la presunta comisión del delito de lavado de activos en 
agravio del Estado. 

1.2 Este pedido fue atendido por el señor Juez del Sexto Juzgado de 
Investigación Preparatoria Nacional2, quien emitió –previa audiencia– la 
Resolución N.° 7, de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, por la que 
resolvió declarar fundado el requerimiento fiscal, autorizando el acceso a la 
totalidad de la información contenida en los dispositivos electrónicos de 
almacenamiento que fueron incautados en los inmuebles de propiedad del 
investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas y del partido político Perú Libre, especies 
que fueron detalladas en la parte resolutiva de dicha decisión judicial; la 
misma que fue corregida por Resolución N.° 8, del once de noviembre de dos 
mil veintiuno, por errores materiales. 

1.3 Contra esta última resolución judicial, por medio del escrito de fecha 
quince de noviembre de dos mil veintiuno, la defensa técnica del investigado 
Vladimir Roy Cerrón Rojas interpuso recurso de apelación. En consecuencia, 
una vez concedido el recurso impugnatorio y elevados los actuados a esta 
Sala Superior, se corrió traslado y se programó la audiencia de vista para el día 
veinticinco de marzo del año en curso, la misma que se realizó en la citada 
fecha con la participación de la Fiscal Superior y la defensa técnica 
recurrente. De modo que, tras la correspondiente deliberación, este 
Colegiado procede a emitir el siguiente pronunciamiento. 

II. HECHOS MATERIA DE INVESTIGACIÓN3

2.1 El Ministerio Público tiene por objeto de investigación la existencia de una 
presunta organización criminal constituida dentro del Partido Político Nacional 
Perú Libre –y sus anteriores denominaciones–, cuyos objetivos serían los 
siguientes: 

a) El primer objetivo: financiar indebidamente a las diversas campañas
políticas de carácter distrital, provincial, regional, congresal y
presidencial organizadas por el partido Perú Libre desde su fundación
(con sus denominaciones anteriores) hasta la actualidad.

b) El segundo objetivo habría sido financiar los pagos, servicios y gastos
relacionados a los distintos procesos legales y judiciales que tuvieran los
integrantes de la presunta organización criminal con dinero maculado
proveniente de las actividades criminales cometidas; especialmente, los
procedimientos donde estaría involucrado o tendría interés su presunto
líder, Vladimir Roy Cerrón Rojas.

2 Anteriormente denominado Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 
Permanente Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios, modificado por el artículo 
primero, literal b) de la Resolución Administrativa N.° 000299-2021-CE-PJ, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 18 de setiembre de 2021. 
3 De conformidad con el requerimiento fiscal presentado el 12 de octubre de 2021. 
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2.2 Para alcanzar dichos fines u objetivos, la presunta organización criminal 
habría recaudado grandes sumas de dinero vinculadas a fuentes o aportes 
ilícitos provenientes de actividades criminales previas relacionados 
principalmente a delitos de corrupción de funcionarios a nivel nacional, para 
que posteriormente sean ingresados al mercado económico con una 
apariencia de legalidad, para lo cual, se habrían valido del partido político 
Perú Libre y sus anteriores denominaciones, a fin de ser utilizado para 
ensombrecer el ingreso de dinero, bienes, efectos y ganancias maculadas. 
Asimismo, para lograr su cometido, la presunta organización criminal liderada 
por Vladimir Roy Cerrón Rojas, se habría conformado por miembros o afiliados 
del partido, funcionarios públicos, servidores estatales, empresas "contratistas", 
así como de terceras personas allegadas a estos, en calidad de posibles 
testaferros. 

2.3 Conforme al esquema delictivo desplegado por los miembros de la 
presunta organización criminal, se habría utilizado al partido político Perú Libre 
como uno de los objetivos o destino a donde deberán llegar las ganancias 
ilícitas obtenidas por las actividades criminales previas relacionadas a la 
comisión de delitos de corrupción de funcionarios en sus diversas modalidades 
delictivas, es así que, para su recaudación, se habrían utilizado cuentas 
bancarias a nombre de los mismos integrantes de la organización o de 
terceras personas allegadas a estos, así como también se habrían creado 
comisiones o grupos de trabajo en cada región, a fin de recaudar y registrar 
los aportes provenientes de las diversas entidades públicas donde los 
miembros de la organización tenían injerencia, lo que no descartaría que 
dicha magnitud delictiva se ejecute a nivel nacional. Así pues, una vez que se 
lograra recaudar el dinero maculado, este pasaría a ser ingresado a las arcas 
del partido a fin de ser utilizado para el pago de los diversos servicios o gastos 
propios de las actividades políticas y con ello, darle apariencia de legalidad. 

Imputación personal 

2.4 El Ministerio Público le atribuye al investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas la 
presunta comisión del delito de lavado de activos en la modalidad de actos 
de conversión y transferencia, en el marco de una organización criminal, ilícito 
previsto y sancionado en los artículos 1 y 4, numerales 1 y 2, del Decreto 
Legislativo N.° 11064, modificado por el Decreto Legislativo N.° 12495, por los 
siguientes motivos: 

• Vladimir Roy Cerrón Rojas, sería el presunto líder de la presente organización
criminal constituida dentro del partido político Perú Libre (desde su fundación),
teniendo como función dirigir, coordinar, ordenar y ejecutar la comisión de
diversas actividades criminales previas a los integrantes de la mencionada

4 Decreto Legislativo de lucha eficaz contra el lavado de activos y otros delitos relacionados a la 
minería ilegal y crimen organizado, publicado el 19 de abril de 2012 en el diario oficial El 
Peruano. 
5 Decreto Legislativo que dicta medidas para fortalecer la prevención, detección y sanción del 
lavado de activos y el terrorismo, publicado el 26 de noviembre de 2016 en el diario oficial El 
Peruano. 



4 de 17 

organización; y, con ello, luego de obtenidas las ganancias ilícitas 
provenientes de dichos ilícitos penales, se habría tenido como fin que estas 
sean destinadas mediante actos de conversión y transferencia para financiar 
indebidamente a las diversas campañas políticas del partido político Perú 
Libre, así como financiar los pagos, servicios y gastos personales relacionados 
a los distintos procesos legales y judiciales que tuvieran los integrantes de la 
presunta organización criminal, específicamente, los procesos seguidos contra 
el investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas, como líder de dicha organización 
criminal. 

• De los hechos mencionados, se tendría que de la generación de las presuntas
ganancias ilícitas por parte del investigado a través de aportes irregulares
para el partido político Perú Libre proveniente de empresas y proveedores
favorecidos ilícitamente a través de actos de corrupción, habrían sido
aprovechadas por el investigado no solo para incrementar injustificadamente
su patrimonio, sino también para convertir dichas ganancias en adquisición de
bienes muebles o inmuebles, o realizar acciones de transferencia a su favor, o
a favor del partido político Perú libre, sus representantes, candidatos,
miembros o militantes, a fin de evitar la identificación de su origen.

III. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA

3.1 En relación al primer presupuesto de la medida solicitada, la existencia de 
suficientes elementos de convicción, este se encuentra cumplido, dado que 
de los recaudos se concluye que existen suficientes indicios fácticos que 
permiten establecer la existencia de un caso con contenido penal, el cual está 
relacionado con el investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas, pues este habría 
conformado junto a miembros o afiliados del partido político Perú Libre, 
funcionarios públicos, servidores estatales, empresas "contratistas", y terceras 
personas allegadas a estos en calidad de posibles testaferros, con el fin de 
recaudar grandes sumas de dinero vinculadas a fuentes o aportes ilícitos 
provenientes de actividades criminales previas relacionados a delitos de 
corrupción de funcionarios a nivel nacional, para que posteriormente, sean 
ingresados al mercado económico, con una apariencia de legalidad. Para 
ello, se habrían valido del partido político Perú Libre, a fin de ser utilizado para 
ensombrecer el ingreso de dinero, bienes, efectos y ganancias maculadas. 

3.2 De la valoración conjunta de los elementos de convicción presentados, el 
a quo resalta las dos declaraciones del colaborador eficaz N.° 04-2021, las 
actas fiscales de recopilación de información, la declaración de la notaria 
pública Vanessa Díaz Rodríguez y las actas levantadas durante la ejecución 
de la diligencia de allanamiento. Precisamente, la resolución judicial que 
autorizó esta última medida indicó que existían motivos razonables para 
considerar que en los domicilios allanados se encontraría cosas relevantes a los 
hechos objeto de esta investigación y una negativa o renuencia del partido 
político Perú Libre para cumplir con el mandato de exhibición de documentos 
contables, financieros u otra información útil para el esclarecimiento de los 
hechos, que permitan corroborar los distintos actos de investigación. 
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3.3 Por tales razones se autorizó el allanamiento con fines de incautación 
sobre los domicilios vinculados a Cerrón Rojas y Perú Libre, donde se llegó a 
incautar información digital (dispositivos de almacenamiento electrónicos) 
relacionados con la investigación, conforme obra en las actas de 
allanamiento. La resolución judicial autorizaba la incautación, más no el 
acceso al contenido de los bienes incautados –como ahora se pretende–, por 
lo que el presente pedido versa sobre la restricción al derecho a la intimidad. 

3.4 Al respecto, la defensa técnica del investigado Cerrón Rojas refirió que 
estos bienes son equipos personales que contienen información de índole 
personal, no relacionados ni concordantes con el delito investigado de lavado 
de activos; argumento que es rechazado por el a quo, pues conforme a las 
actas de allanamiento, al ingresar a las oficinas del referido investigado en el 
inmueble ubicado en la Av. Brasil N.° 170 – Breña (local del partido político Perú 
Libre), se encontró su computadora personal con diversos archivos abiertos 
(Excel, Word) vinculados al objeto de la investigación, esto es, sobre aportes 
de campaña en beneficio del aludido partido político. El juez de primera 
instancia refirió que es lógico verificar la información que contienen estos 
dispositivos una vez incautados. 

3.5 Según la doctrina constitucional, el derecho a la intimidad se constituye, 
además de la diversidad de contenidos que presenta, como un bien jurídico 
presupuesto del ejercicio potencial y pleno de otros derechos y libertades 
constitucionales, pero que tal nivel de protección no es absoluto o inelástico, 
ya que debe considerarse en determinados casos los intereses generales 
protegidos por el sistema jurídico, tales como la prevención y represión de 
delitos. En tal sentido, en esta oportunidad, se velará por la defensa de la 
persecución del delito, mediando el interés superior en resguardo de la 
libertad de los otros y ante la existencia de indicios razonables de la comisión 
de un delito. 

3.6 El segundo presupuesto, de la necesidad y pertinencia de la medida, se 
advierte que la finalidad específica estriba en acceder a los dispositivos de 
almacenamiento incautados, dado que existirían circunstancias concretas 
que le permiten al fiscal sospechar que entre ellos podría existir información 
relevante que se encuentre vinculada con la comisión de los delitos 
investigados, razón por la cual la medida se encuentra justificada y necesaria, 
pues no existe un medio distinto que cumpla con tal finalidad. En 
consecuencia, se da cumplimiento al test de proporcionalidad, en cuanto 
este requisito conlleva a la ponderación de intereses, según la circunstancia 
del caso concreto, determinando el sacrificio que comporta la medida 
solicitada, que guarda una relación proporcional con la envergadura del 
interés estatal que se trata de salvaguardar. Finalmente, se ha precisado que 
los bienes incautados se encuentran en cadena de custodia y, una vez 
obtenida la medida, se dispondrá la pericia respectiva. En consecuencia, 
habiéndose cumplido con las exigencias establecidas por Ley, el a quo 
concedió el acceso al requerimiento fiscal postulado. 
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IV. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

4.1 La defensa técnica del investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas, como 
pretensión principal solicita que se revoque la resolución apelada y, 
reformándola, se declare infundado el requerimiento de intervención a la 
intimidad en contra de su patrocinado. Asimismo, como pretensión 
subordinada, solicita que se declare nulo el auto materia de grado, 
debiéndose renovar el acto procesal afectado y se ordene que el a quo emita 
un nuevo pronunciamiento, de acuerdo a Ley. Entre sus agravios, advierte la 
afectación al derecho a la intimidad personal y vulneración a los principios del 
debido proceso y la debida motivación de las resoluciones judiciales. 

4.2 Respecto al agravio de defecto de motivación, en los fundamentos 30 al 
34 de la resolución apelada, el a quo se ha limitado a enunciar los hechos que 
motivaron la diligencia de allanamiento ocurrida el veintiocho de agosto de 
dos mil veintiuno, que en rigor no tienen vinculación con el requerimiento 
actual. En el fundamento 33 señala que se encontró la computadora de su 
patrocinado con diversos archivos relacionados a los hechos que son materia 
de investigación y, recién en el fundamento 35 se justificaría la postulación del 
pedido de restricción al derecho a la intimidad. En el fundamento 37, el juez 
de primera instancia se habría válido de una supuesta y basta jurisprudencia 
doctrinal constitucional para fundamentar su decisión, acerca de la 
protección del derecho a la intimidad; sin embargo, no cita ni se refiere cuáles 
serían estos pronunciamientos o conceptos que avalen su criterio, por lo que 
incurre en una evidente motivación aparente. 

4.3 En cuanto al fondo y análisis de la medida requerida (fundamentos 38 y 
39), no se ha sustentado los presupuestos para su procedencia, así como no 
supera el test de proporcionalidad, a fin que la afectación al derecho a la 
intimidad de su patrocinado sea razonablemente válida, por el contrario, la 
aplicación de este test resulta a todas luces errada. El a quo desconoce 
categorías constitucionales como las citadas en su resolución, producto de 
una presurosa redacción que, dada la importancia del requerimiento 
postulado, ameritaba un detenido estudio y una adecuada motivación; mas 
no se ha cumplido con estos estándares y solo ha glosado los hechos descritos 
anteriormente para motivar aparentemente su decisión, tal como se aprecia 
del fundamento 40. 

4.4 Por estos motivos, el a quo ha vulnerado el derecho a la intimidad personal 
de Vladimir Roy Cerrón Rojas (cuyo alcance y contenido no ha sido 
precisado), justificándose en un aparente e inmotivado interés investigativo 
estatal o público, faltando a su deber como juez de garantías. La seguridad 
jurídica penal es aquel equilibro entre la búsqueda de la verdad material y los 
derechos fundamentales del imputado, los cuales constituyen un límite al 
poder punitivo estatal, cuya protección y respeto no pueden ser ajenos a una 
justicia penal contemporánea, donde las garantías constitucionales del 
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proceso penal se erigen como límite y marco de actuación de la justicia 
penal6. 

V. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

5.1 En audiencia de vista, la Fiscal Superior señaló que el Ministerio Público 
solicitó el presente requerimiento de intervención al derecho de intimidad, en 
mérito de la ejecución de la diligencia de allanamiento, registro e incautación, 
sobre los domicilios del investigado Vladimir Cerrón Rojas y del partido político 
Perú Libre. En dicha diligencia, se logró incautar ciertos equipos, que en el 
caso del investigado Cerrón Rojas se incautó tres CPU's, y del partido Perú Libre 
dos CPU's. La resolución judicial que autorizó el allanamiento estuvo referida a 
que el fiscal debiera hacer uso de sus facultades para poder encontrar 
documentos y artefactos que pudieran tener vinculación con los hechos 
materia de investigación. 

5.2 En el caso de autos, la resolución apelada se encuentra debidamente 
motivada. pues ha sido analizada por el a quo en vista de la necesidad del 
Ministerio Público, dentro de la etapa de diligencias preliminares, pueda hacer 
uso de los actos de investigación, a fin de indagar y esclarecer los hechos 
imputados. Así pues, no tendría ningún sentido haber incautado estos equipos 
electrónicos si no se puede acceder a su contenido. 

5.3 En ese sentido, el a quo ha analizado los presupuestos del contenido del 
requerimiento fiscal postulado y consideró que la medida restrictiva debía ser 
otorgada, por cuanto cumple con el test de proporcionalidad. En 
consecuencia, se ha realizado una ponderación entre los intereses generales 
de la sociedad, esto es, la investigación y sanción de un delito grave como es 
el lavado de activos (delito pluriofensivo), ante el derecho a la intimidad del 
afectado Cerrón Rojas, el cual no es un derecho ilimitado, sino que su 
restricción es legal y razonable como en el presente caso. Por estos motivos, la 
resolución materia de grado no adolece de algún vicio de nulidad y, en 
consecuencia, solicita que se confirme la apelada. 

VI. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER

6.1 Conforme a los fundamentos de la resolución recurrida, los agravios 
expuestos en el recurso de apelación escrito y lo oralizado por la defensa 
técnica del investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas, así como la posición de la 
representante del Ministerio Público en la audiencia de vista; esta Sala 
centrará su análisis en determinar si la decisión judicial de primera instancia 
que resolvió declarar fundado el requerimiento fiscal y, en consecuencia, 
autorizó el acceso a la totalidad de la información contenida en los 
dispositivos electrónicos de almacenamiento que fueron incautados en los 
inmuebles de propiedad del investigado; decisión judicial contenida en la 
Resolución N.° 7, de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, ha sido 
emitida conforme a derecho. 

6 Véase Casación N.° 292-2014-Áncash, del 17 de febrero de 2016, fundamento 3.2.1. 
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VII. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR

7.1 Debemos señalar que el derecho–garantía a recurrir o apelar las 
decisiones emitidas por un órgano jurisdiccional, reconocido en nuestro marco 
normativo nacional7 y supranacional8, de acuerdo al desarrollo jurisprudencial 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no solo implica que un juez 
o tribunal superior procure la corrección de decisiones jurisdiccionales
contrarias al derecho9, sino que debe garantizar un examen integral de la
decisión recurrida10 y procurarse resultados o respuestas para el fin por el cual
fue concebido11. Por ello, lo que será materia de pronunciamiento por esta
Sala Superior se circunscribe a los agravios o cuestionamientos formulados en
el recurso impugnatorio debidamente concebido.

7.2 En atención a los agravios formulados en el recurso impugnatorio del 
investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas, así como el debate generado en la 
audiencia de apelación, resulta necesario efectuar algunas precisiones en 
relación a los derechos, principios e instituciones jurídicas invocadas con la 
finalidad de comprender sus alcances y abordar su adecuada aplicación en 
el análisis del caso en concreto. 

El derecho fundamental a la intimidad 

7.3 El derecho a la intimidad se encuentra consagrado en el artículo 2, inciso 
7, de la Constitución Política, que establece que toda persona tiene derecho 
a la intimidad personal y familiar, la misma que garantiza que toda persona 
pueda realizar los actos que crea convenientes para dedicarlos al 
recogimiento, por ser una zona ajena a los demás, en que tiene uno derecho 
a impedir intrusiones y donde queda vedada toda invasión alteradora del 
derecho individual a la reserva, la soledad o el aislamiento, para permitir el 
libre ejercicio de la personalidad moral que tiene el hombre al margen de lo 
social. En otras palabras, es el poder jurídico de rechazar intromisiones 
ilegítimas en la vida íntima y familiar de las personas. Este derecho está 
constituido por los datos, hechos o situaciones desconocidas para la 
comunidad que, siendo verídicos, están reservados al conocimiento del sujeto 
mismo y de un grupo reducido de personas, y cuya divulgación o 

7 El artículo 139.6 de la Constitución Política del Perú establece que "son principios y derechos de 
la función jurisdiccional: (...) 6. La pluralidad de instancia". 
8 El artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos comprende las garantías 
judiciales que tiene toda persona al comparecer ante un órgano jurisdiccional. En su inciso 2, 
referido a los derechos que tiene una persona inculpada de un delito, en el literal h, 
expresamente se contempla el "derecho de recurrir el fallo ante el juez o tribunal superior". 
9 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
sentencia del 2 de junio de 2004. 
10 Caso Zegarra Marín vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
sentencia del 15 de febrero de 2017. 
11 Caso Mohamed vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia 
del 23 de noviembre de 2012. En términos similares se ha pronunciado en el caso Mendoza y 
otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones, sentencia del 14 de mayo 
de 2013. 
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conocimiento por otros trae aparejado un daño12. Este bien jurídico admite 
una diversidad de contenidos, y su ámbito de protección se relaciona con 
otros derechos, tales como el derecho al honor o a la imagen; así por ejemplo, 
en relación a este último derecho, si esta, reproduce actos o sucesos propios 
de la intimidad o vida privada de una persona, su difusión en contra de su 
anuencia, vulnera, en principio, el derecho fundamental a la intimidad 
relacionado con el derecho a la imagen13. Entonces, podemos señalar que la 
configuración del derecho a la intimidad tiene un carácter dinámico. 

7.4 En todo caso, este derecho abarca la protección contra las intromisiones y 
la toma de conocimiento de hechos que corresponde a la esfera de la vida 
privada, es decir, de aquella esfera de la existencia que toda persona reserva 
para sí misma, libre de intromisiones, tanto de particulares como del Estado; y, 
de otro lado, el control de la información de esta faceta de nuestra vida, sobre 
los datos e informaciones relativos a la propia persona14. No obstante, tal 
protección no es absoluta o inelástica, pues en determinados casos, los 
intereses generales también deben ser protegidos por el sistema jurídico, entre 
ellos, la prevención y represión de delitos, que son hechos que tienen 
trascendencia social15. 

Las medidas de búsqueda de pruebas y restricción de derechos 

7.5 Dentro de los actos de aportación de hecho en el proceso penal, se 
tienen en primer lugar las diligencias o actos de investigación. Estas se realizan 
en las investigaciones preliminares para descubrir los hechos punibles que se 
han producido así como las circunstancias y la persona o personas que los 
hayan podido cometer, de manera que una vez concluidas las 
investigaciones, todo ello, quede preparado para una formalización de 
investigación preparatoria y/o para un juicio oral, o en su defecto se determine 
que el proceso penal deba ser sobreseído. 

7.6 En ese contexto, toda afectación de derechos fundamentales con motivos 
de esclarecimiento de los hechos punibles, se justifica en aras de una mayor 
eficacia en la persecución del delito. Es así que el CPP regula en ciertos casos 
y en ciertas condiciones la utilización de técnicas de investigación penal, por 
medio de las cuales el poder público realiza una intromisión legítima en la 
esfera de algunos derechos fundamentales, toda vez que, al no ser derechos 
absolutos, cabe que su protección resulte exceptuada al enfrentarse al interés 
público16. 

7.7 Cuando se pretenda restringir un derecho fundamental con el objetivo de 
buscar y obtener en el iter de un proceso penal, se deben observar 

12 Véase STC N.° 6712-2005-HC/TC, del 17 de octubre de 2005, fundamentos jurídicos 38 y 39. 
13 STC N.° 1970-2008-PA/TC, del 30 de mayo de 2011, fundamento jurídico 8. 
14 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Segunda edición, INPECCP y 
CENALES, Lima, 2020, p. 428-429. 
15 Ídem. 
16 Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. INPECCP y CENALES, 
Lima, 2015, p. 332. 
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determinados principios y garantías, con la finalidad de evitar un desborde del 
poder punitivo del Estado y la utilización de técnicas de averiguación 
prohibidas. Por lo tanto, su puesta en vigor debe estar guiada por los siguientes 
principios: a) legalidad, b) suficiencia indiciaria, c) jurisdiccionalidad, d) 
motivación y e) proporcionalidad. Un proceder en contrario entrañaría una 
intromisión abusiva que determinaría la inutilidad de dichos actos de 
investigación y que, además, daría lugar a los apremios y sanciones 
respectivas. 

7.8 En ese sentido, el artículo 202 del CPP establece respecto de la legalidad 
de la búsqueda de pruebas y restricción de derechos, que cuando resulte 
indispensable restringir un derecho fundamental para lograr los fines de 
esclarecimiento, se debe proceder conforme a lo dispuesto por la ley y 
ejecutarse con las debidas garantías para el afectado. Esta restricción, 
conforme al artículo 203 del mismo Código, debe cumplir con los siguientes 
presupuestos: a) estar de acuerdo al principio de proporcionalidad, y b) en la 
medida que existan suficientes elementos de convicción. 

De los agravios formulados por el investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas 

7.9 En base a los parámetros jurídicos y dogmáticos expuestos, corresponde 
dar respuesta a los agravios invocados por el recurrente. En ese sentido, se 
advierte que los fundamentos de la defensa técnica del investigado Vladimir 
Roy Cerrón Rojas se centran en la vulneración del deber de motivación de las 
resoluciones judiciales, toda vez que la resolución apelada incurre en una 
motivación aparente para justificar la autorización judicial indebida de la 
medida restrictiva de intervención en contra del derecho de intimidad de su 
patrocinado, según la defensa. 

7.10 Entre las observaciones que se refiere, se encuentra que el a quo ha 
obviado citar la doctrina o jurisprudencia constitucional que permiten amparar 
su decisión. Al respecto, la omisión de citar las fuentes que considere 
pertinentes para abordar la materia del caso en autos no resulta relevante 
para estimar que se vulnera la debida motivación, toda vez que, conforme los 
artículos 202 y 203 del CPP, lo que se exige puramente es que la autorización 
judicial que tenga por fin la restricción de derechos fundamentales respete los 
principios de intervención indiciaria (suficientes elementos de convicción) y de 
proporcionalidad, aspectos que se fundamentaron en la recurrida y que 
precisamente son puntos controvertidos en la presente impugnación, los 
cuales se evaluarán en líneas posteriores. 

7.11 Otro de los argumentos esbozados por el recurrente es que la resolución 
recurrida se ha limitado a enunciar los hechos que motivaron la diligencia de 
allanamiento, registro e incautación sobre los inmuebles vinculados al 
investigado Cerrón Rojas, donde se encontraron los equipos electrónicos que 
fueron incautados y que ahora solicitan su acceso. Este argumento no tiene 
asidero alguno y resulta irrelevante, pues los fundamentos 33 a 35 de la 
apelada solo permiten contextualizar las circunstancias de porqué se postula 
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el requerimiento actual de intervención del derecho a la intimidad, siendo lo 
pertinente en sede de apelación –y reiteramos– si la decisión judicial de 
primera instancia es acorde con el principio de proporcionalidad y en tanto 
existan suficientes elementos de convicción, el cual este último presupuesto se 
fundamenta en los considerandos 31 y 32 de la resolución recurrida. 

7.12 En esa línea argumentativa, el recurrente señala que no se ha 
efectuado el análisis del fondo de la medida solicitada, esto es, el a quo no ha 
sustentado los presupuestos para su procedencia. Sin embargo, como hemos 
indicado, el primer presupuesto de intervención indiciaria se encuentra 
fundamentado en los considerados 31 y 32 de la apelada, concluyendo el 
Juez de Investigación Preparatoria que existen suficientes indicios que permiten 
establecer la vinculación del investigado Cerrón Rojas y su participación en la 
presunta comisión del delito de lavado de activos, pues este habría 
conformado una supuesta organización criminal junto a miembros o afiliados 
del partido político Perú Libre, funcionarios públicos, servidores estatales, 
empresas "contratistas", y terceras personas allegadas a estos en calidad de 
posibles testaferros, con el fin de recaudar grandes sumas de dinero vinculadas 
a fuentes o aportes ilícitos provenientes de actividades criminales previas 
relacionados a delitos de corrupción de funcionarios a nivel nacional, para 
que posteriormente, sean ingresados al mercado económico, con una 
apariencia de legalidad; y, para ello, se habrían valido de la estructura formal 
del citado partido para ensombrecer el ingreso de activos maculados. 
Argumentación que no ha sido cuestionada per se por el accionante, sino que 
los fundamentos de la apelación y de la intervención oral de la defensa 
técnica estuvieron dirigidos a cuestionar el segundo presupuesto del principio 
de proporcionalidad. Sin perjuicio de ello, este Colegiado concuerda con la 
posición del a quo y, considerando el estadio actual de diligencias 
preliminares, los elementos de convicción presentados por el Ministerio Público 
resultan suficientes –bajo un estándar de sospecha inicial o simple– para tener 
por cumplido este primer presupuesto de intervención indiciaria. 

7.13 Ahora bien, en relación al segundo presupuesto, que la resolución 
judicial haya sido emitida con arreglo al principio de proporcionalidad, la 
defensa recurrente del investigado Cerrón Rojas cuestiona que los 
fundamentos emitidos por el a quo no permiten concluir que superen el test de 
proporcionalidad. Es más, su aplicación resultaría errónea y desconocería 
dichas categorías constitucionales, dado que la resolución judicial habría sido 
redactada presurosamente y, como consecuencia, se ha vulnerado el 
derecho a la intimidad personal del investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas, 
anteponiéndose un aparente e inmotivado interés investigativo. Al respecto, 
dado que el agravio en concreto versa sobre defectos de motivación judicial, 
es meritorio que señalemos expresamente los fundamentos 38 y 39 de la 
resolución de primera instancia, que sustentaron este extremo de la 
proporcionalidad de la medida, a fin de brindar una respuesta. Así, el juez de 
primera instancia concluyó lo siguiente: 
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"(...) 38. Prosiguiendo entonces con el desarrollo de los presupuestos para 
la concesión de una medida como la solicitada, tenemos que el segundo 
de los presupuestos se encuentra referido a la necesidad y pertinencia de 
la misma; así se aprecia que la finalidad especificada por la Fiscalía, 
estriba en acceder a los dispositivos de almacenamiento que fueron 
objetos de incautación a raíz de la medida de allanamiento dictada en 
autos, de allí que existirían circunstancias concretas que le permite al fiscal, 
sospechar que entre los objetos incautados (dispositivos de 
almacenamiento electrónicos: computadoras y Cds) podría existir 
información relevante que se encuentre vinculada con la comisión de los 
delitos investigados, razón por la cual la medida requerida no solo se 
encuentra justificada, sino que, al existir la noción de probabilidad que a 
través de la medida requerida se obtendrá información relevante para 
esclarecer los hechos, resultaría necesaria, al no existir un medio distinto 
que cumpla tal finalidad. 

39. Entonces, habiendo quedado establecido que no existe medio distinto
del requerido que le permita al director de la investigación, la revisión del
contenido de los objetos incautados (CPUs, y CD's), se da cumplimiento
extensivo al test de proporcionalidad estricto, en cuanto este requisito
conlleva a la ponderación de intereses según la circunstancia del caso
concreto, determinando el sacrificio que comporta la medida solicitada
que guarda una relación proporcional con la envergadura del interés
estatal que se trata de salvaguardar. (...)".

7.14 A criterio de este Colegiado, este segundo presupuesto de 
proporcionalidad de la medida –en los términos que se redactó la apelada–, 
no se satisface y, por el contrario, se evidencia una falta al deber de 
motivación por parte del a quo debido a la incongruencia y poca claridad en 
su composición, circunstancia que permitiría al Colegiado –hipotéticamente–, 
de declarar la nulidad de la decisión de primera instancia, en mérito a la 
pretensión subordinada postulada por el recurrente. Hacemos esta aclaración, 
ya que en el caso de acceder a la pretensión principal de revocación, 
implicaría dejar subsistente una resolución judicial con vicios en su motivación, 
pero que sus efectos son inejecutables, lo que no guarda lógica con el agravio 
postulado. 

7.15 Debemos señalar que "el deber de motivar las resoluciones es una 
garantía vinculada con la correcta administración de justicia (...) que protege 
el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el derecho 
suministra y otorga credibilidad de las decisiones judiciales en el marco de una 
sociedad democrática"17. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha establecido 
que "uno de los contenidos del derecho al debido proceso es el de obtener 
una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones 

17 Posición de la CIDH, que se ha pronunciado en términos similares en los casos de Tristán 
Donoso vs. Panamá, sentencia del 27 de enero de 2009; J. vs. Perú, sentencia del 27 de 
noviembre de 2013; Zegarra Martín vs. Perú, sentencia del 15 de febrero de 2017; Trabajadores 
cesados de Petroperú y otros vs. Perú, sentencia del 23 de noviembre de 2017, entre otras. 
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oportunamente planteadas por las partes en cualquier clase de procesos. La 
Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo 
que su contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación 
jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y por sí misma exprese una 
suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, 
o se presenta el supuesto de motivación por remisión"18.

7.16 La nulidad por defecto de motivación, ha quedado establecido como 
doctrina legal en el Acuerdo Plenario N.° 6-2011/CJ-11619, que es palmario, por 
lo demás, que la nulidad procesal requiere como elemento consustancial que 
el defecto de motivación genere una indefensión efectiva –no ha de tratarse 
de una mera infracción de las normas y garantías procesales–. Esta 
únicamente tendrá virtualidad cuando la vulneración cuestionada lleve 
aparejada consecuencias prácticas, consistentes en la privación de las 
garantías de defensa procesal y en un perjuicio real y efectivo de los intereses 
afectados por ella. Esto ha de apreciarse en función de las circunstancias de 
cada caso (principio de excepcionalidad de las nulidades de decisiones de 
mérito en concordancia con el principio de conservación de los actos 
procesales –artículos 152 y ss. del CPP–). Por otro lado, los errores –básicamente 
jurídicos– en la motivación son irrelevantes desde la garantía a la tutela 
jurisdiccional. Solo tendrán trascendencia cuando sean determinantes para la 
decisión, es decir, cuando constituyan el soporte único o básico de la 
resolución, de modo que, constatada su existencia, la fundamentación pierda 
el sentido y el alcance que la justificaba, y no pueda conocerse cuál hubiese 
sido el sentido de la resolución de no haber incurrido en el mismo. 

7.17 Siguiendo al juez supremo SAN MARTÍN CASTRO, una vez constatada la 
existencia de una irregularidad estructural en la formación de un acto 
procesal, se agregan cuatro reglas adicionales necesarias para la declaración 
de nulidad: trascendencia, protección, subsanación y conservación20. 
Respecto de esta última regla, señala que la nulidad procesal es una sanción 
que genera sensibles efectos en la progresión de la causa, su declaración solo 
procede en casos extremos y comprobados, en que se acredite la infracción 
del ordenamiento procesal, la trascendencia del acto y la efectiva indefensión 
generada –el vicio ha de generar consecuencias prácticas, consistentes en la 
privación del derecho de defensa y en un perjuicio real y efectivo de los 
intereses afectados por ella, lo que será del caso apreciar según las 
circunstancias concurrentes en cada caso–21. 

7.18 En ese sentido, considerando los parámetros jurídicos y dogmáticos 
expuestos ut supra, el agravio y la pretensión postulada por el recurrente, y los 
fundamentos de la resolución apelada en relación al test de proporcionalidad; 
que a pesar de haberse identificado el vicio o defecto de la motivación en 

18 STC N.° 2050-2005-PHC/TC, del 10 de mayo de 2005, fundamento jurídico 11. 
19 Asunto: Motivación escrita de las resoluciones judiciales y el principio de oralidad: necesidad y 
forma, de fecha 6 de diciembre de 2011, fundamento 11. 
20 SAN MARTÍN CASTRO, César. Op. cit., 2015, p. 783. 
21 Ibídem, p. 788. 
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este extremo, que en consecuencia facultaría a esta Sala Superior acceder a 
la pretensión subordinada y, por ende, declarar la nulidad de la resolución 
recurrida, respetando los alcances del principio de límite recursal; estimamos 
pertinente aplicar lo dispuesto en el artículo 409.2 del CPP, en el sentido que los 
errores de derecho en la recurrida respecto de este extremo pueden ser 
corregidos por esta Sala Superior, prevaleciendo el principio de conservación 
de los actos procesales y la regla de subsanación, dado que no estamos ante 
una motivación aparente como alega la defensa recurrente (supuesto que sí 
nos situaría ante una nulidad absoluta prevista en el artículo 150 del CPP), sino 
una motivación insuficiente e incluso una motivación incongruente. 

7.19 La inexistencia de motivación o motivación aparente concurre cuando 
el juez no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de 
que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o porque solo 
intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin 
ningún sustento fáctico o jurídico22; circunstancia que no concurre en la 
recurrida, toda vez que el a quo sí ha expresado mínimamente sus razones 
para motivar el presupuesto de proporcionalidad, pero que a criterio de este 
Colegiado no se encuentra claro su análisis y, por el contrario, se presta a 
interpretaciones confusas como la fundamentada por la defensa técnica 
recurrente. Es así que, entendemos que se ha incurrido en una motivación 
insuficiente, entendida como el mínimo de motivación exigible atendiendo a 
las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que la decisión 
está debidamente motivada. La insuficiencia solo resultará relevante si es que 
la ausencia de argumentos o la "insuficiencia" de fundamentos resultara 
manifiesta a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo23. Asimismo, 
incluso nos encontraríamos ante una motivación incongruente, la cual es la 
desviación de la obligación del órgano judicial a resolver las pretensiones de 
las partes de manera congruente en los términos en que vengan planteadas; 
precisamente, el principio de congruencia procesal exige que el juez, al 
momento de pronunciarse sobre una causa determinada, no omita, altere o 
se exceda en las peticiones ante él formuladas24. 

7.20 En consecuencia, estos defectos de motivación, a criterio de esta Sala 
Superior, pueden ser corregidos en esta instancia, toda vez que el análisis del 
test de proporcionalidad es una cuestión de aplicación y ejercicio del 
derecho, utilizado como un instrumento o método hermenéutico para 
cuantificar el grado de restricción de un derecho fundamental, por medio de 
una ley o medida (fiscal o judicial), a fin que resulte razonable y proporcional, 
así como acorde con la Constitución. Además, que el vicio producido en la 
motivación de la resolución judicial no ha conllevado a un estado de 
indefensión del investigado o haya generado una vulneración grave e 
irrazonable, más allá de los límites impuestos en la apelada respecto de la 
ejecución de esta medida restrictiva, como veremos más adelante. 

22 Véase STC N.° 0896-2009-PHC/TC, del 24 de mayo de 2010, fundamento jurídico 7 
23 Supra. 
24 Supra. 
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7.21 El principio de proporcionalidad es entendido como un mecanismo 
jurídico de trascendental importancia en el Estado Constitucional, cuya 
función es controlar todo acto de los poderes públicos en los que puedan 
verse lesionados los derechos fundamentales como la propiedad, la intimidad, 
el domicilio, entre otros bienes de relevancia constitucional25. Este principio 
exige examinar si la medida estatal que limita un derecho fundamental es 
idónea para conseguir el fin constitucional que se pretende a través de esta; si 
la medida estatal es estrictamente necesaria, es decir, que no exista ningún 
otro medio alternativo que tenga igual eficacia para alcanzar el fin 
perseguido y que sea más benigno con el derecho afectado; y, si el grado de 
limitación de un derecho fundamental por parte de la medida estatal es 
proporcional con el grado de realización del fin constitucional que orienta la 
referida medida. 

7.22 Entrando al análisis de este principio y siendo congruentes con lo 
postulado en el requerimiento fiscal26, tenemos en primer lugar el subprincipio 
de idoneidad de la medida de intervención del derecho a la intimidad, la cual 
podemos señalar que a través de ella se podrá acceder a la información 
contenida en las especies incautadas y, eventualmente, encontrar elementos 
de convicción o fuentes de prueba que vinculen al investigado Cerrón Rojas 
con el delito que se le imputa (lavado de activos en el marco de una 
organización criminal), lo que se encuentra estrechamente relacionado con el 
fin constitucional y legítimo de persecución del delito y averiguación de la 
verdad, por lo que se supera este primer análisis. 

7.23 El segundo subprincipio de necesidad, resulta relevante destacar que 
no existe otra medida menos gravosa que la impuesta a efectos de que 
cumpla con la finalidad de visualizar, acceder o analizar la información 
contenida en los equipos informáticos o electrónicos del investigado Cerrón 
Rojas. Al respecto, de la intervención oral del recurrente y la Fiscal Superior en 
la audiencia de vista, en relación a que el propio investigado brinde su 
consentimiento para facilitar el acceso a estos equipos electrónicos, 
concordaron las citadas partes que sí hubo un requerimiento previo de la 
fiscalía, sustentando esta última en que hay una renuencia del investigado en 
querer proporcionar información. Este punto se encuentra acreditado con las 
inconcurrencias levantadas en las actas de diligencia relacionadas a estas 
especies, de modo que podemos coincidir con lo postulado por el titular de la 
acción penal que existe una renuencia –al menos tácita– en coadyuvar con el 
acceso a esta información contenida en los equipos de cómputo, de modo 
que se cumple con este segundo análisis. 

7.24 Finalmente, respecto del subprincipio de proporcionalidad en sentido 
estricto, para esta Sala Superior este juicio de ponderación de intereses se 
decanta por el fin constitucionalmente legítimo, como es la persecución de las 
conductas ilícitas nocivas para la sociedad y la búsqueda de la verdad, toda 
vez que al investigado Cerrón Rojas se le imputa el delito grave de lavado de 

25 Véase STC N.° 0012-2006-PI/TC, del 15 de diciembre de 2006, fundamento jurídico 31. 
26 Páginas 40-42 del requerimiento fiscal del 12 de octubre de 2021. 
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activos en el marco de una organización criminal, que presuntamente sería su 
líder, de modo que ante la restricción del derecho fundamental que se 
encuentra en juego, en este caso se impone el esclarecimiento de los hechos 
investigados y búsqueda de la verdad. Además, la medida no afectará 
gravemente el derecho a la intimidad del investigado en  mención, pues solo 
se podrán utilizar los elementos de convicción o medios de pruebas que sean 
eventualmente encontrados y que se encuentren relacionados con los hechos 
investigados, exigiéndose que la información que se encuentre fuera de dicha 
esfera delictiva se mantenga en absoluta reserva por corresponder al 
contenido constitucionalmente protegido de los derechos del investigado 
Vladimir Roy Cerrón Rojas.  

7.25 Sobre este último punto, en audiencia de vista la defensa técnica 
recurrente indicó que la vulneración del derecho a la intimidad no solo 
afectaría al investigado Cerrón Rojas, sino también a sus pacientes debido a 
que dicho imputado ejerce la vocación médica, por lo que la información 
respecto de ellos (como sus historias clínicas) se encuentran protegidas por el 
secreto profesional. Al respecto, se advierte que en la parte resolutiva de la 
apelada, en el punto E, se estableció un apercibimiento de control sobre el 
acceso a la información y el uso que se le dé, de modo que se encuentra 
garantizado los límites de ejecución de esta medida restrictiva a fin de no 
trasgredir este derecho a la intimidad fuera de los fines por los que se impuso 
inicialmente; es decir, tal restricción a la intimidad del imputado Cerrón Rojas 
solo es amparada en la medida que coadyuve al esclarecimiento de los 
hechos que son materia de investigación, quedando prohibido lo demás a su 
acceso para fines distintos al señalado, por encontrarse protegido 
constitucionalmente al ámbito de reserva del investigado, que en caso de 
incumplimiento por el Ministerio Público, facultaría al afectado, o a su defensa, 
ejercer los mecanismos legales previstos para salvaguardar su derechos e 
intereses, en torno a una violación al núcleo esencial de su derecho a la 
intimidad o al secreto profesional. Siendo ello así, ha quedado establecida una 
causal cautelar de protección para la ejecución de esta medida restrictiva y, 
en consecuencia, la afectación a este derecho fundamental es proporcional 
en atención a los fines de esclarecimiento y averiguación de la verdad que se 
pretende alcanzar, por lo que este tercer análisis también se cumple. 

7.26 Por los motivos expuestos, y en aplicación del artículo 409.2 del CPP, los 
agravios formulados por la defensa técnica del investigado Vladimir Roy 
Cerrón Rojas no son de recibo por esta Sala Superior y, en consecuencia, la 
resolución de primera instancia que autorizó la intervención al derecho a la 
intimidad de este investigado debe ser confirmada. 

DECISIÓN 

En virtud de los fundamentos expresados, los jueces superiores integrantes de la 
Tercera Sala Penal de Apelaciones Nacional de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada, en aplicación del artículo 409 del CPP, y demás 
normas invocadas, RESUELVEN: 
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DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la defensa 
técnica del investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución N.° 7, de fecha diez de noviembre de dos mil 
veintiuno, emitida por el Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria 
Nacional, que resolvió declarar fundado el requerimiento fiscal y, en 
consecuencia, autorizó el acceso a la totalidad de la información contenida 
en los dispositivos electrónicos de almacenamiento que fueron incautados en 
los inmuebles de propiedad del investigado Vladimir Roy Cerrón Rojas y del 
partido político Perú Libre, especies que se detallaron en la parte resolutiva de 
dicha decisión judicial; la misma que fue corregida por Resolución N.° 8, del 
once de noviembre de dos mil veintiuno. Lo anterior, en la etapa de diligencias 
preliminares que se sigue en contra de Vladimir Roy Cerrón Rojas y otros por la 
presunta comisión del delito de lavado de activos en agravio del Estado. 
Notifíquese y devuélvase. 

Sres.: 

SALINAS SICCHA  ENRIQUEZ SUMERINDE   MAGALLANES RODRÍGUEZ


